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. La considerable mejor» que han tenido 

el Exterior en París, .que ha llegado á 
92 59, y 1» baja de les Fraaeos i  íI3‘S0, 
do has ejercido toda la inñaeseia que de
biera y que habí » derecha á esperar en la 
cotixaclon de la Deuda Interior. .

Cortado el cupón de la misma, ha me
jorada en 1» semana 15 céntimos,; míen- 
eras que el Amortizable ha subido 30 cén
timos y el Exterior ha ganado 60 eénti- 
saos sobre el alza que habla tenido en la 
semana precedente.

Antea de la liquidación, el curso que 
llevé el Interior foé el de. 77 90, 77 95 
al eoatalo; á 77 90.77 95 y 78 por 100 
A fia de mes, y ¿ 78 10, 78 .15 y 78 20 al 
próximo. Y después de la liquidación el 
Cootado á 77‘20 y 77‘30 y el fin de mes 
A .78*40 y 78 45.

Gomo se ve, si bien no ha retrocedido 
ni un dia, es tan lenta v exigua la mejora 
que obtiene que easi solo puede calificarse 
la fcitáaeioa del mercado de firme y con 
buena tendencia.

Sigue faltando fuerza impulsiva y ca
pitales que animen el mercado, observen 
dosa el retraimiento dé poderosos ele aca
tos que antes animaban, la contratación y 
lñ dirigían al alza, L»a oscilaciones son 
tan pequeños h a^  cerc* de na mes, que 
apenas >1 eu, cada sesión exoedea de cin
co céntimos, corformiadose maehoseon 
reilif^r dos eóstimos y medio de banefi- 
ofc, hasta el punto de que si coatkúonias 
casas asi, para que la cetizaeion efieisl 
se» verdad habré que pensar en la re
forma deí reglamento de Bolsa en el sen
tido de autorizar la publicación délas 
operaciones «orno realmente se hace 3, con 
diferencias menores de eíaeo céntimos.

La ausencia de algunos espítales se 
explica por los invertidos en el emprésti
to de Marrueco;, y sobre todo en las ac
ciones y obligaciones de la Sociedad Axa- 
carera, adquiridas en firme y que.no. hm- 
salido todavía A la piara, asi eomo tam
bién por los que guardea el dinero para 
colocarlo en.es os valores, si se ofrecen 
en buenas condiciones, /

Porque ¿el empréstito para pagar en el 
afio que viene 200 millones al Btaeo, 
aparte del tiempo que han ae transcurrir 
hasta que se luga, creemos firmemente 
quaio se pedirá nada ai mercado inte
rior, sino que se procurará eoloear la emi
tían en el extranjero pira traer ore, el 
cual le venderá la oficina de . cambio por 
plata;

Alguna expectación hay también, ante 
la reapertura de las Cortes, por la facili
dad ó dificultades que pueda tener el se
ñor Villaverde para el desarrollo y ejecn- 
cíoh de sus proyectos económicos.

El Amortizable se ha sostenido bien, 
siendo el valer interior que mis ha mojo 
rede, lo cual prueba que sus tenedores no 
temen Hada de la emisión que so anuncia, 
con lo cual piensan bien.

Las aeeiones del Bañes, que descendie
ron el Infles A 472, han vuelte A reponer
se, para quedar al mismo tipo que en la 
segunda anterior. El desarrollo que van 
tomando los negoeios mercantiles justifica 
el mantenimiento de.los precios.

Los Tabacos bao ganado 75 céntimos, 
sin haber retrocedido sn cotizados sin 
gan día, por la justificada confianza que 
inspira el desemvoivimieato de tan fióte 
cíente Compañía,

El cambio internacional ha entrado re 
8&eltameflte en la mejora, pnes, después 
de la baja dé un entero que hnbo en la 
semana anterior, se ha logrado en la úl 
tima otra baja de 1*10.

He aquí loa resultados que ofreee la 
cotización eomparada de la semana:

1763 
é invi
prueban; la'posesión 
desde las expresadas fechas. Sigilos 
que le han informado han falseado ó 
tienen desconocimiento de los hechos*, 
pero si les merecieren fó yo les reto á 
someter ei asnnto al juicio de tres ju
risconsultos, sacados ¿ la suerte entro 
los qne mayor caota pagaen de los 
matriculados en éste Colegio, y safa 
lio, qne se publicaría en los periódicos 
de mayor circulación, diría sí soy de
fraudador ó he sido calumniado. Apro
vecha gastoso esta ocasión para tíre* 
corsa de V. afmo. a. s. q. b. s. m.v

Ratifico lo dicho y añado qué de 
igual modo que estoy dispuesto ¿ so
meter la; reso ación del asunto al filio 
de Iros jurisconsultos de ésta Corte, 
lo haría gustoso á los de esa capital sí 
hubiera quien aceptase el reto.

Bogándole la inserción de la pre
sente en el periódico que tan digna
mente dirige y anticipándole por ello 
las gracias se repito de Y. afectísimo 
81 s. q. b. s. m,, „

Miguel BAÑOS,
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Coummcado.

C o m isio n es . Hoy á las tres de 
la tarde están citadas las comisiones 
auuíripales de ornato y de alumbra
do.

—Pare mañanad las dos ha sido 
convocada l& de personal y  petidonós,

Solare qniatas.
Ea armenia á lo dispuesto ec la 

Real orden de 12 de agesto de 1896, 
se dará principio á la instrucción de 
expedientes de prófugos é todas les 
mozos de los remplazos de 1902 y 
908, que ¿1 dia 3G del presente mes 
ne se hayan presentado en el Nego
ciado de quintas del Ayuntamiento i  
recoger el pase los que por su situa
ción le corresponda, los que estén fue
ra de la localidad lo comunicarán A 
éste Ayuntamiento pera su remisión.

El trust áel azúcar.
• Como sabe el lector, el dia l .°  de 
octubre se firmó i» escritura de emi
sión de IOS OCO obligaciones de la So
ciedad Azucarera. ' x;
¿ El grupo financiero las ha tomado 
en firme y les ptgará en estos pkzos:

25 por 100 el 12 de octubre.
25 por ICQtí 30 de ídem.
20 por 100 el 30 de noviembre.
20 por 100 el 31 de diciembre.

: 90 por 100 en total, tipo de emi- 
filena *

Además, el Consejo de Administra
ción de 1& Sociedad resolvió en la pri
mera sesión que celebró crear 32.400 
cédulas beneficiarías, de las que la mi
tad, ó sean 16 200, corresponden al 
grupo financiero en proporción ai nú 
mero de obligaciones adjudicadas á 
cada partícipe.

S o lic i tu d . D. Antonio Delgado 
López, contratista de las obras de 
nueva construcción ¿el trozo primero 
de la carretera de tercer orden de 
Lanjar á Orgiva, ha presentado en el 
Gobierno civil solicitud pidiendo se 
forme expediente de indemnización de 
perjuicios por caso de faerza mayor y  
abono de los mismos que excederán 
de veintisiete mil pesetas, los cuales 
fueron causados el dia ocho del pasa
do en las indicadas obras y especial- 
monteen elpuente recientemente eons* 
fcruido sobre el rio Yálor, por cense- 
caen cía de la tormenta de agua y des
cargas eléctricas que' descargaron el 
indicado dia en-el paraje sitado; y  ha
biéndose declarado popular la acción 
para formular reclamaciones se ha hé- 
eho público en el Boletín oficial i  fia 
de que. las personas ó Corporaciones 
que tengan que alegar en costra, lo 

jefectúen ante la alealdia de Váler y 
le u  este Gobierno de provincia, en el

A suénaos. Han sido ascendidos 
á oficíales de quinta clase con destino 
á lfl Administración de Contribuciones 
de esta provincia, los aspirantes de 
primera doH Enrique Borrego M artí
nez, don Prancisco Gsdeo Snbfza, y 
«oh Ednardo Pelaez y don Pederieo 
Oitega Almiron, ¿ la Tesorería.

[Las Normales de Maestres
Leemos en La Enseñanza de Ma- 

dxid:
«El estado de las Normales de Maes». 

tras al terminar el curso anterior, ha 
obligado ai Profesorado de estos Cen
tros i tomar medidas que evitaran 
continuara un año más el desorden y 
anormalidad de estos Centros. Dos 
Profesores de las que mis se ocupan 
de estos zsnntos y de las que no omi
ten sacrificio por mejorar la clase y la 
Enseñanza, las Srtaí. Carbonéll y Solo 
de Ztldivar, se han puesto de aeuerdo 
durante el verano y Sé han dirigido á 
tedas sus compañeras, con objeto de 
reunirse en Madrid para gestionar una 
reí orna, siquiera sea provisional, que 
haga posible la continuación de las Es
encias, sin las dificultades eon que 
vienen lachando.

Obstáculos de una parte, apatías 
por otras, deslinden de estas compa
ñeras, pesimismos dé aquellíéj ióáé 
lo han vencido lis  activas y consecuen
tes Profesores en los des mesas de va
caciones. La señorita Solo de Z*!dlvaf 
se dirigió personalmente al Sr. Minis
tro, manifestándole que si pensaba lle
var á-la Gaceta alguna reforma de las 
Normales y quería oir á una Comisión 
que deseaba infernarle sobre las nece
sidades más urgentes de dichos Cen
tros, tuviera la bondad de avisarla 
para reunirse en Madrid.

El Sr. Bogallal, atentísimo al cono
cer estos deseos del Profesorado, con
testó á la Srts. Solo de £¿lóírer que 
tendría sumo gusto en oirlas y las se
ñalaba hora pare la visita.

Sr. Direatar de El
KAJA,

Muy señor mío y de toda ¿mi consi jf 
deradonr Con esta facha escribo lo si 
guieflta al Director de L a  Patria: 

«Muy señor mió: Aunqne no lo he 
leído, sé que el parió iíce de su digna, 
dirección se ha oeupade de mi humilde 
persona y de los asuetos de mi casa y 
suelo asegurarle que he sido ealum 
idado éii-iastzmeEte perseguido. Atip  
lo ha declarado esa Audiencia, porqué 
i  tai equivalen los autos, de sobreseij 
miento"übre con entrega de las made'-jj 
res que, prévio informe del abogado 
delEstsdo y A petidon áel fiscal, dic
tó en 25 de mayo último ec los suma
rios instruidos por cortas realizadas en 
«Eortízáala» y «Tillares»; y asi 
¿irán tolos les tribunales de jnstiriá 

veces tengan que entender de1 
zarandeados asuntes. Si, Sr. Di- 

. He sido difamado A injusta 
perseguido. Y ú  alguien duda

ra  de la verdad de mis palabras, ar 
chivados mi asa Aedípyri» ge tediarán 
les referidos sumarios y en ellos ta r i  
monios Hterales de los títulos de pro 
piedad y demás documentos por los 
9®*¡P?*¿ei'Ter-q»e ambas leeag eo 
s t  naren ¿u rolaraeiengg 
como en ese peíéüf >a ha dicho, si 
B o a o c n ta n s  f e ^ 4  años 1 8Ú y

j. ^improrrogable plazo de quince dias, 
tí“ ** *i60fdado para dicha iEformacion.

a. C o s t r a  u n a  co n cesió n . Don 
Maárido Lnqne L. de Guevara, ea 
representación de D. Manuel Carras
cosa Pinedo y del conde de Galarza, 
la pedido] al Gobernador civil, que no 

se otorgue la concesión de aguas áel 
rio de Tróveles que han solicitado den 
Juan Yalenzuela y Malo de Molina y 
don Adolfo Arenca Campos.

Subastas.
Desde ayer se están admitiendo 

proposiciones én la secretaría de la 
Diputación provincial p a n  la venta da 
hierro irúrii .existente er el hospital 
de San Juan de Dios. El tipa míni
mum es el de siete pesetas quinta!.

Z>eaimei&. La Guardia civil ha 
denunciado mi el juzgad o municipal de 
Izcallcz, que Sebastian Marín Seria- 
no ha cortado un álamo del sitio co
nocido eu aquel término por «Hoja de 

ÍM&riñB, propiedad del conde de Casa- 
jhlaEca. *
\ E x p e d ie n te . El ayuntamiento 
’ide Gabia Grande ha remitido al Go« 
‘ b-mador civil el exosálente instauido

En efecto, venciendo grandes difb - 
cultades, la Comisión de Profesores 
normales vino á Madrid el día 16. y 
con la representación de casi lá to ta
lidad da las Escuelas y de acuerdo con 
él Claustro de la Central, representa- 
dopor Is Srt*. Rojo, han conferencia
do largamente con el Sr. Bngallal sa
bré las cú?8tiones más importantes de 
Ecsefitnza, teniendo suestre Director 
Sr. Escrifeano, el gusto ds presentar
ías al Sr. MíniEtro y ve? la afabilidad 
con que recibió á ia Comisión de Pro- 
íasoras, la atención ó interés que 
prestó á sus indicaciones y el vivóle- 
seo que manifestó de complacerías ea 
cusnte solicitaron.
. '■ La Comisión, además de muchos de
talles, sobre organizadas, exámenes, 
matriculas, etc., condensó sus aspi
raciones én los puntos siguientes:

1.® Separación de los Institutos.
; 2.° Supresión de alganzs asigna
turas.
, 3 ° Eu las Normaba que no radi
can en distritos universitarios, que se 
abone por el Estado el material y per* 
eoesI administrativo.

4  0 . Nivelación de sueldos.
Desde luego el Sr . Bagallal estnvo 

conforme en las rezones expuestas por 
la,Comisión y prometió acceder A Iob 
dos puntes primeros, poniendo algu
nas dificultades en cuanto i  la altera
ción de los presupuestos para consen
tir en los últimos; pero como la Direc
tora de Granada insistiese en sus ra • 
soüamientc8 y estrechara al Sr. Mi
nistro sobre el probable apoyo d8 los 
diputados al discutirse los presupujs- 
tós, el Sr, Bugallal la Ofreció no opo 
ñéttc y  aceptarlo.

Muy satisfechas las Profasoras del 
Sr. Ministro, con la actividad y ente 
siasmo qne laibueña8 causas inspiren, 
han deálcade esta semana l  visitar las 
Beáíccicnes de los principales diariit 
políticos y profesionales, que han res
pondido, sin excepción, ~á tan justa 
demasda interreándose vivamente por 
la nivelación de sueldos de Profesores 
y Profesores normales; nivelación que 
es de gran equidad concederles, tanto 
porque los sueldos son mezquinos (&1 
ganas Directoras de normales cobran 
menos sueldos que las Auxiliares de 
Escuelas públicas) cuanto porque has 
ta ce las aldeas más pequeñas cobres 
hoy lo mismo Maestros y Maestres de 
niñas, y  el dea nivel de 500 pesetas 
se ha dejado solamente pare La más 
alta representados del Magisterio.

Este debe estar satisfecho de la ac 
távídad é interés que la citada Comi
sión ha desplegado en defensa de la

's Por nuestra parte, felicitamos á 
quienes con todo entusiasmo y tan 
fielmente han cumplido su delicada mi
sien.*;“ - -

estaba reclamado por el juez de ins
trucción de Santífé.

f f :  V a e M r t e a t  : ^ ¡
Se encuentran vacantes cinco pla

zas de enfermeros en el hospital de 
S¿n Juan de Dios. Las personas que 
16 deseen pueden solicitar dichas pla
zas, dirigiendo sns instancias al vice
presidente de la Comisión provincial.

Í>ootor. Eo los ‘exámenes ú ti- 
mámente verificados én Madrid ha ob

tenido el grado do doctor, despees de 
' brillantes ejercicios, élteputádo s ó 
dico del regimiento de Córdoba, don 
Carlos Amor y Rico.

Asamblea prov ncial.
Los que asisten.

Ayer celebró la Diputación la quin
ta sesión del presente periodo semes
tral; presidida por el Sr. Díaz Rogés 
y asistieron los señores Rodríguez 
Agútlera, Díaz Pozas. Almendros Co 
bo, 0>tíz P;Bj*zon, Fernandez Jimé
nez, Hitos, Fernandez Mir, La Chica, 
Perez del Pulgar, Díaz Palomares, Ri- 

:.co, Cszorla, .Garzón, López S»6Z, Ro
jas y  Echevarría.

[Sobre una solicitud.
Leída y  aprobada el acta de la se-, 

8ion anterior, el Sr. Fernandez Mír, 
que quedó en ella en el uso de la pala
bra, habla pare leer varios artículos 
déla Ley provincia!, relativos á les  
casos en que las Diputaciones pueden 
incurrir e¡ó resp-r'abilidid

De ts'.c díduc-í que ¡& Dipnt&cioa 
puede y  debe resolver, sin peligro al
guno, sobre la solicitud del señor Hi 
güeras.
•> Lee también varios artículos del Cé ■ 
digo penal, deduciendo de ellos que la 
corporación provincial no puede incu
rrir ec el delito de desacato, - ni en los 
de usurpación de atribuciones y  pre
varicación, resolviendo lá mencionada

La Guardia civil
La del puesto de Pitres haídetenide 

á-José Rodríguez Rodrigues, que es
taba reclamado por el juzgado de Al- 
bnñnL
a  —L» del Padul ha ocupado usa es
copeta, por carecer de licencia pare 
su uso, á Cecilio García Rejan.

—La de Orgiv», h» capturado i  
Jasé Gal vez Garda, por hsberielmr- 
tado un relej de plata eu dicha ciudadcen motivo de la inciden presentada

el alcalde de asasila cerpereelon ¿ Enrique Perax. 
municipal D. Antonio José Yillasovx — Ylu de Fueste Yaqueroshu^-
Smaal». f "" ,tenido á Antonio Grtéga Marín, oue

Rffiríéndese á palsbrss del Sr. Di** 
Paloaares, niega que 1» Diputación 
falte i  ls debida seriedad adoptando 
nn acuerdo sobre la tan repetida soli
citud.

El señor Disz Palomares dice que 
cuando él hablaba en la seiion ante
rior de algo.de desacato y de algo-de 
usurpación de atribuciones, se refería 
más que al concepto jurídico de estos 
delitos, al e-cncspto moral.

Ea cüriito á la seriedad, añade que 
lo que él decía, era que enande hty 
un asunto pendiente de la Superiori
dad, es poco serio tratar de lo mismo 
mientras aquella no lo resuelva.

El Sr. Rodríguez Aguilera dice qus, 
debidamente autorizado por la perso
na interesada, está en el deber fie m&- 
festar que el señor Higueras se halla 
dispuesto á retirar el recurso de alza
da que tiene entablado contrá el acuer
do de ls Comisión provincial qne lo se
paró del cargo que desempeñaba en el 
ramo de Obras púbiic?s provinciales.

Cree quala situación del Sr. Hígne 
ras es la de excedente, y  pide que asi 
lo deelare ia Asamblea.

Dsspnes d.j alguna ¿iicasios sobre 
si debía votarse primero la solicitud 
de dicho seño; ó.la- petición.. :4$1 señor 
Rodríguez Aguilera, se acuerda lo que 
este propone, á saber; que la sltn&eloíi 
del señor Higueras es la de excedente.

Varios accerdos.
A contimcion se adoptan los si

guientes acuerdos:
' Concóder á dc-fis Elisa Barragan, . 
viuda de D. É.^rí^no Qoic-íua, que 
fné arehirero gretkcial, ia pensión dé 
1.500 pesetas anuales.

Aprobar -¿td- presuKaésto' ordinario 
para el año de 1904. can las modifica
ciones que se deduzcan do los acuer
des que posteriormente se adopten.

Aprobar ios acuerdos ¿e la Comisión 
provincial en el anterior periodo.

Formar proyecto y presupuesto pa
ra la reparación del puente de Yálor.

Pagar ios gastos de impresión de 
las listas electorales.

Autorizar la salida ¿el Hospital de 
dementes, del t cogido, padre de Fran
cisco Monteagudo, previo cumplimien
to de las formalidades reglamente 
rías.

Autorizar también que ingrese en 
dicho establecimiento, después de cum
plidas aquellas form&lidaies un hijo 
de Isabel Márquez.

Ssslen secreta. ’
Lérée usa solicitud del empleada 

previaciil D. Antonio José Caria To
rres, pidiendo una gratificación per 
los servicios que desde largos años 
viene prestando á la Cerparaeios, y 
que entiende no le hsn silo debida
mente remunerados.

A listantes del Sr. Fernandez Mír, 
se declare secreta la sesión pare que 
los diputados se pongan de" ¿cuerdo 
sobre la cuantía áe la gratificación.

Declarada de nuevo ..pública la se 
tíos, se pone á votaeioE si deba acor
darse que la Diputación fije en el acto 
la cantidad, ó la Comisión prsvinciaL 

Yetan porque sea ésta, les señora 
Díaz Pozas, Peres del Pu!gar, Gar
zón, Fernandez Jmsnss, Rodrigues 
Aguilera. Hitos y Eckev&rríij y por 
que «ea la Aaambltudos señares Rice, 
Almendros Cobo, ‘Fernandez 'Mir, Ea 
Chics, Díaz Palomares, Cizorla, Orttz

Pajazos, Rojas, López Saee y Díaz 
Rogés.

Propone el Sr. Rico que la gratifi
cación sea de 250 (pesetas, y el señor 
Fernandez Mir, la mitad de lo que pi
de el Sr. Corla. (Esté reclama una 
c «cridad igual ó aproximada á la de 
2.500 pesetas).

Yotan con el Sr. Fernandez Mír, los 
Sres. Rodríguez Aguilera y Echeva
rría; y porque la gratificación sea de. 
250 pesetas,-los Sres. Rico, D iiz Po
zas, Almendros Cobo, La jQhisá, Pe- 
tendel Pulgar., Díaz Palomares, Ca-, 
zorla, Garzón, Fernandez Jímenea, 
Hitos, OrtíB Pujszon, Rojas, López 
Sáez y Días Rogés.

El cumplimiento do los empleados
El Sr. Fernandez Mir dice qne, 

aunque tiene entendido qne todos los 
empleados, provinciales cumplen con 
sn deber, como quiera que de rumor 
público ha oido algo qne contraria es
ta  creencia, conviene qne por el se
cretario se facilite á la Comisión pro* 
vinel* 1 una neta relativa al cumplí-, 
miento de ceda uno de dichos emplea- 
dos; • Pide qué sé  Scoerdé asi, y ía 
Asamblea accede por unasimidad.

Distintas peí le! enes.
También propone el Sr. Fernandez 

Mir, y  asi j é  acuerda: Y -
Ioclnir en el presnpuesto una parti

da de 1.500 pesetas para reparar á
puente delrie Beiro.

Suprimir la eatrtd* de! púb!fc<> en 
e! hospital de dómectas ios ¿i^mcioS 
domingos de mes.

Dar alpargatas y ropas á los alie 
nados siempre qué les hagan falta.

Después dise el Sr. Fernandez Mir. 
Voy i  acunarme deuu asunto de tras 
cendental y  capitalísima importancia; 
los deberes de Humanidad me lo 
aconsejan y los de la caridad me lo im 
ponen; -£ : -

Se tre ta  da un asnuto referente ¿ 
la títnaeion, á veces -extraordinaria 
menta extraña, de la permanencia ea 
eí inacabable en el Hospital de dsmen 
tes. de los enfermos de esta clase.

No es e¿ meáo ítigUGo esta materia 
imputable al dignísimo y celóse facnl 
tatívo, que cúmpla sobradamente los 
deberes de sn misión, visitando, exa 
misando, y endulzando es lo posible 
la triste y misérrima exístancia de 
infelices seres que carecen de razón.: 
Ese digno y celoso faacionario cum 
pie, como he dicho anteB,- con exseso, 
los deberes de su cargo.

Quiero creer y cree que ¡sí no ade 
laucan más las curaciones ó mejoras 
áe aquellos desdichados, no es porque
haya negligencia de género alguno. 
SoloelSeñir, de cuya volüBted de 
pende la dispensación áe la ¿alud y de 
las enfermedades, conoce esos porten 
tesos misterios que á veces, ni aun 
apenas puede sicas zar á descubrir la 
más delicada y exquisita investiga 
clon científica. Sirvan esta3 manifes - 
taciones de justo tributo de recono 
nocimienfo á los méritos del facultati 
vo encargado del departamento de de 
mentes, y después de estas sslveda 
des, dígnesen oirme los Sres. diputa 
dos la proposición que voy á tener la 
honra de someter á sus deliberaciones 
y  acuerdes,

¿Pudiéramos allegar la mayor suma 
de actividades científicas para endul 
zar más, para aliviar más pronto á 
tanto infeliz? Solamente con creer que 
esté pueda ser materia de duda, de 
bemos acometer la empreB».

Tesemos ua cuerpo de Beneficencia 
provincial, qne honra á la Bipntscioiri 
Ea este cuerpo hay especialistas co 
nocedores, muy competentes, de muy 
dintihtes enfermedades. Aso olemos al 
digno facultativo, 6Hja ciencia y ex 
perieEci» son notorias, Sr. Guerrero, 
etres experiencias más, y  otras espe 
cíales suficiencias, y juntamente con 
la snya acometan la hermosa empresa 
dé hacer, despnes dé Dios, que vuelva 
ls razón á tanta criatura desvalida. 
Vea el sifi íégrafo, juntamente cen el 
módico del establecimiento, si la de 
mentía ó imbecilidad tiene por causa 
la terrible enfermedad de cuya cura 
clon es.especialista. Tea el perito sin 
gnlarmantó conoceder de otras terrí 
bles enfermedades, si estas generan 
la imbecilidad ó la locura.

Conferencien, discuten, estudien, 
luchen, empéñense en emulación y 
porfía nobilísima, en llevar, contando 
siempre con el favor de Dios, ea cuan 
to de su competencia dependa, alguna 
chispa siquiera de esa lu z  purísima 
qué llura! aa éí nimbo" de; la . rxzéjj, i  
tafites d'esgreciaffos 'se>es irrefpccsa 
bles,y, qus^ae¿enr una^ vez -carados 
ó mejorados al menos, ser útiles á SUS 
familias y á su patria, y todos esos 
señores facultativos serán merecedo 
res áe ia divina recompensa y ds «a 
tisíaecisnes inapreciables, y.nosotros, 
coadyuvando £  esta hermosa y bsnéfi 
re obre, tendremos ía satisí&ccíen 
grandísima de haber cumplido con 
nuestros deberes. Pide, por tanto, á 
mis distinguidos compañeros, Sé sirvas 
dar su aprobaeíon a la solicitud que 
he tenido la honra de dirigir á ‘ la 
Asamblea.
_También propone este, y asi se 

acuerda, que re pangas cristales á iaS 
ventanas dalos dormitorios de los de 
Gentes,

estrr 0 tfO8 'ttUDtQf.7?^'Í$xa« 
Lee el mismo diputado un proyecte 

para legalizar la situación de los ém 
picados da algunas dependencias pro 
vínci»le8.

El Sr. Díaz Pozas manifiíBta que 
esa proyecto debe.referirse a todos los 
empleados y no a Íes de algunas de
pendencias; y el Sr. Rodríguez Agui 
lera entiende qne el asunto debe que. 
dar sobre la mesa.

El Sr. Fernandez Mir retira el pro 
yecfco. •

El Instituto. . j | J .
El Sr. Rodríguez Aguilora dice 

se ha celebrado ia segunda subasta dé 
las obras del nnevo Institnto, sin que. 
hayan eonenrrido postores, por temer 
acaso, a qne la Diputación no cumpla 
puntualmente lo ofrecido, á saber; el 
págo^de'la snbvenclon acordad», ' r ;
; ,  'Prepone/, qno nna Comisión vaya ¿
M aárid^jr^gestione del Ministro qne 
el Estado se eac&rgue del pago de l t i  
Obras, y que la Diputación provincial 
satisfaga a aquel directamente 1» sub
ven cien.

El Sr. Fernandez Mir propone que 
déla .omisión formen parte, con el 
presidente y el vicepresidente un di; 
putado de eada distrito. .

Hás acuerdes.
A instancia del Sr. Díaz Palotea

res, se acuerda conceder lactaneial 
externas a los niños huérfanos de ma
dre. é hijos de madres incapacitadle.

Tsmbtan pregone el mismo dipute* 
de, j  ¡«i so laaerfia, qus ana Comi
sión de diputados examine mensual- 
mente á los niños del Hospicio ^  le í 
conceda premios, así eomo alMaes-- 
tro. v ú i f y w f e i s

El Sr. Rico propone que las oficinas 
de Instrucción pública y  de Obras 
provinciales, se trasladen á la Dipñ 
tacíon.

Pide también que se dé por termi
nado con la sesión de ayer el período 
semestral; y  así se acuerda.

Se aeúeda también inelnir en el pre
supuesto nn crédito de D. Enrique 
Moreno.

El Sr. Almendros Cobo, apoya una 
solicitud del Alcalde de Mecías, Alfa 
har, pidiendo una subvención pan  
construir una faente de agua pota 
ble. Sa acuerda conceder 500 pesetas,

El Sr. Fernandez Mír pide que par» 
las sesiones del próximo período se 
mestral se traiga una certificación de 
todas las gratificaciones concedidas á 
los empleados provinciales en los últj' 
mos cince años, y ana nota de los as 
censos otorgados en el último ¿eco 
nio- > -

Y se levantó la sesión, deelarándo 
se terminadas las del preEente período 
semestral.

A lc a n c e s . La Comisión liquida
dora del primer batallón del regimien
to infantería de Córdoba número 10, 
de guarnición en esta capital, partici
pa qne los individuos de esta provin
cia 'que á continuación se expresas 
pueden reclamar sus alcances por te 
nerlos ajustados;

Sargento, Francisco Cordero Mar
tín, natural de Ienalíóz.

Corneta, Juan Fernandez López, de. 
Ídem.

Soldados, Aurelio Raíz Romero, 
Antonio Cantar Jiménez, Manuel L a
que Rodríguez, de Loja; Manuel Mo
lina Martínez, de Hnéneja, y  Ramón 
Sánchez Prados, áe Molvízar. ' -
11 im p u e s ta  j ;  3

sobre los alcoholes
La Cámara de Comercio de La Ce

reña fea dirigido una Circular é sas 
similares de Espsfis en la qne les ru é - ' 
ga que acudan á los Poderes públicos 
con lá critica razonada del proyecto de 
ley de alcoholes presentadora las Cor- 

; tes. ' -
Los puntos áe disentir sen, á juicio 

de dícfea^Cámar», les siguientes:
1. ° Después de tributar el alco

hol cen un impuesto de 25 a 50 pese-, 
tas por hectó itro, según sea vínico ó 
industrial, ¿pnede sufrir otro nuevo 
gravamen el producto que se obtenga 
con aquella materia?

2. ° ¿E3 posible que dicho producti 
pueda resistir el sobreiopaestode 80 
á 120 pesetas por hectó itro con que 
grava la tarifa B á les aguardientes y  
licores que se preparan con el aleohol, 
que ya pagó e'l impuesto cerrespon- 
dieata?

8,* ¿Paede resistir el contribuyen
te, aparte de tan excesiva manera de; 
tributar, las molestias y vejámenes 
consiguientes á ls investigados que 
propone el Ministro ea su proyecto de 
lej?

Según aquella, todas les contestado - 
nes han de 'ser de oposición ai proyecto 
mencionado, y  espera que podrán evi
tar las consecuencias que se deriva
rían de la aprebadoQ de dicho pro
yecte?

P a g o  é. l a s  n o d r iz a s .  Se fea
acordado que se proceda por iss Jus
tas inspectoras de expósitos de la Ct- 
ss-cuná, residentes es los pueblos de 
este provincia, abone é las nodrizas 
las cantidades que tienen devengadas 
por el mes de ietiembre último y pa
go que h¿ de (lacrearse el dia diez del 
acauL-> -:v- ^

L ic e n c ia .  Se han concedido no
venta días de licencia: al juez muñid>

n



P«1 de Parchen», don Francisco Acos- 
t» Caaquet.
Un dispensario en Santafé,

Hemos sabido coa gasto qae el ilus
trado mélico de Santafé, D. Alberto 
Rlvadenéira, ha establecido ea aque- 
llf  cíádad na dispensario ó gabisete 
médico qoii flrgíco de coasnlt&s y  ope
raciones, detindoio del material é ios- 
tramental mis perfectos y  aoomodáa- 
le i  tedas las exigencias de los últi
mos adelaBtos científicos.

La iniciativa del Sr. Bivsderéíra 
merece pliesmes, y encarna nn ade
lanto de qae pueden estar satisfechos 
los vecinos de Santafé.

D e te n id o . En Maracena ha si
do detenido, por nn guarda jorado, on 
Sajeto'sospechoso é indocumentado.

B io g r a f ié .  Han quedado abier
tas en U  Administración de El De - 
vehsob y  en la librería de D. Dámaso 
Santaló, calle de Mesones, las listas 
de sascrieion & la Biografía del cate
drático qae f&é de lengua Arabe en 
esta Universidad D. Francisco Simo- 
aefc, qae va á publícsr su discípulo el 
conocido arabista Sr. Almagro Cárde
nas. Este trebejo, por el prospecto 
qae hemos recibido parece ha de re
saltar may curioso é interesante y lo 
recomendamos á nuestros lectores.

Camines vecinales.
Como consecuencia de la Real orden 

de 5 del mes pasado del ministerio de 
Agrienltara y Obras públicas, abrien
do nn conearso entre las provincias 
españolas para construir en las qae 
mayores auxilios dieran al Estado, 
doscientos kilómetros de caminos ve
cinales, se ha dictado otra Seal orden 
do la cual entresacamos lo siguiente: 

¿Todavía so ha transcurrido un mes 
desde qae por el ministerio deAgri- 
rtltu ra  se publicó una Rval orden so
licitando de las provincias auxilios y 
eoneorsos para la construcción de ca
minos vacinales. Acudióse en aquella 
disposición á les Corporaciones públi
cas y particulares, al elemento social, 
é l»  prensa, á cnanto representa fuer- 
u  soeial y  ejerce ir flojo sehre la opi
nión pública.

Nadie fuá sordo al llamamiento; i  
todos debe alabanzas y  gratitud el mí- 
Bietro de Agrienltara, porque mereed 
i  la diligencia y al noble espirita de 
les organismos citados, dos grandes 
ideas se han abierto peso por España 
entera: la utilidad de las pequeñas 
vías de comunicación, hasta el presen * 
te  olvidadas, y la ventaja que para 
censegairlíS supone la estrecha unión 
de los recursos del Estado y del es 
fiaran-dt las comarcas.

Veintinueve provincias rfreeea an- 
xitíos inferiores á 50 por 100 del cos
t e r a  las obras á más de la expropia
ción de terrenos. Es to supone, en de • 
Unitiva, que el Estado ha de contri
buir con el 40 por 100. En Francia, 
es el periodo de 1868 90, después de 
treinta y dos añas ds aplicar su ley 
fundamental de Caminos vecinales con
tribuyó el Estado á su construcción en 
prepercioses crecidas. Háble muy alte 
•a  favor de nuestro pueblo, lo que se 
apresta á realizar en menos de treinta 
y  dos dias.»

L a parte dispositiva contiene, en
tre  otros artículos de importancia, los 
siguientes que juzgamos oportuno re- 
producir:

1. ® La Real orden de 5 del mes 
próximo.pasado se cumplimentará en . 
dos periodos: en el primero quedarán 
incluidas las provincias cuyas Diputa
ciones se hayan comprometido á con
tribuir con más del 50 por 1G0 de su 
coste, á ia eosstrnccicn de caminos 
veeinah'S, y .formalicen sn compromiso 
antes del día 15 del mes actual; y en 
el segundo les que deseen entraren 
eoncnrno ú cfrezssa definitivamente, 
despees de hoy, más del 50 por ICO. 
Las obras del primer periodo se inau
gurarán ea la segunda quincena de 
octubre, y las del segundo en la pri
mera de diciembre.

2. ° Descontados los 200 primeros 
kílématros de! pian de cada provincia, 
ia construcción de los caminos resfen 
tes de. iícho plan se snjst&fá 6 &mpiia 
información pública y, además, á lo 
quí dispónga la ley de caminos veci
nales, cuyo proyecto se presentará al 
inaugurarse la próxima legislatura de 
Cortes.

9ñ-. Tienen opcion al primer perio
do, según los datos recibidos en esto 
ministerio, las provincias siguientes: 
Alteante. Almería, Cáceles, Cádiz, 
Ciudad Reai, Córdoba, Corada, GbfO’ 
na, Granada, Huesea, Jaén, León, L é
rida* Logrc-ño. Madrid, Málaga, Mar
eta, Orense, Oviedo, Patencia, Sala • 
masca, Seg’ovia, Sevilla, T em gjos, 
T*rael, - Valencia Valiadolid, Zamora 
y Zaragoza.

Como se va, nuestra provincia ha 
ofrecido concurrir coa más del 50 por 
160 de auxilio y por tanto y ea can- 
sonancia een lo dispuesto en la Real 
orden de & de setiembre, tiene derecho 
á qae as le adjudique ia construcción 
de 300 kilómetros de caminos vecina
les.

E xoeuo  do  v e lo c id a d . Ano
che estuvo á pnnto de ser atropellado 
en la «alie de la Duquesa por el coche 
del hotel Victoria, que hace el serví 
efe de viajeros á la estación, y á eaas* 
da la excesiva velocidad qae llevaba 
«1 vehículo, e! teniente de ía Guardia 
cfrilj jvfie de la línea de esta capital, 
Sf..Alrríon-

Hsfce amonestó al cochero por la 
velocidad inusitada á qae llevaba el 
carnuje. Ua dependiente del hotel 
Victoria, qne iba en el coche, contestó 
en fam as d¿scompuestas al Sr. Al 
miau.

El individuo citado faé detenido. 
D e te n id o s . Per j  rugarle a pro 

m o lic ie s  ¿el sibsroie habide di¿s 
pasadas ea A iacar, hecha daJ que di 
me8 cuenta en nuestro número ante 
rior, fueren ayer detenidos ea Grana 
¿a y  esEducdos al Arresto, les vsci

nos de aqnel pueblo Francisco Rojis 
Camero, B rnabé Perez. Mr.rsin Aya 
la, Mannel Oativeros y Rogelio Haer 
tas Puertas.

A u to r iz a c ió n .  El alcalde de 
Aldeire ha solicitado autorización del 
Gobernador civil para contratar el 
alambrado público en aqnel pneblo 
con nna fábrica de electricidad qne se 
está eocstrnyendo en la localidad.

noticias militaros. ®
Reglamentes.

Se ha diepnesto qne el r omero segundo 
del art. 3 • del reglamento para las opo
siciones de ingreso en el en?n>o Jnrisüeo 
Militar, de 21 de enero de 1896 (C. L. r ú- 
mero 21), qne diee: «Ei titulo de Aboga- 
do ó eertificaeion del mfemo», se entina-. 
da rectificado y ampliado en la sigaiente 
forma: «El titulo de abogado é testimonio 
del mismo ó certificación de tener apro
bados los ejercicios del grado "para obte
ner el título de Licenciado en Dar.cho, si 
bien en este oaso deberán los íoteresados 
acreditar antes de darse por terminad;! 
las oposiciones, qne han efeetnaáo el pa
go de Iob derechos de expedición de di
cho tiento y presentar testimonio del mis  ̂
meantes fcmbíen, de su ingreso en el 
enarpo Jurídico Militar; entendiéndose 
qn3 , de no hacerlo asi, rennneian á los 
derechos adqairidoB mediante laoposi- 
den».

R e y e r t a .  Anoche á las siete y 
media se promovió nna reyerta en el 
fielato de eoEsnmos de la cuesta de 
Molinos, entre el interventor Gaspar 
Martín Rodrigues y  el gnarda José 
Mariano Medina.

Ambos sa propinaron mútnce esta 
cazos, resaltando el primero con una 
herida en la cabeza y  el segundo con 
otra en la frente.

Despuss de enrados en la Casa de 
Socorro, fueron trasladados al hospi 
tal de San Juan de Dios.

Noticias mineras.
Pertenencias. — Pidiendo titules y  

planas.—CertifloaoloB.—Escrito.
Don Francisca Veten zuda á nombre de 

!s Sociedad «The A’qaife mines And Bal- 
woy» ha solicitado ia propiedad de ceho 
pertenencia» de hierre con e! título «Par- 
tridsr». del término de Aiqaife.

—V el misma y á  nombre de Is ante
rior 8oeiedad ha solicitado del sefior Go
bernador civil se le expidan el titulo y 
planos del registro minero eVirgen del 
Carmen».

—D. Manuel Rodríguez Góngera ha 
solicitado la propiedad de 20 pertenencias 
de ame eon e! titulo de «Vi-gen dei Ro 
Bario», en término de Mona^hii.

—D- Santiago Mean» h* solicitado del 
Gobernador eívii ana certificación del tí 
tnlo del registro minero desominado «Vir 
gen de ios DsBtmpar. dos», túm. 18.699, 
en término da Ogiva.

D. José Jiménez de k  Serna y Damas 
ha eolieitado a propiedad de 12 porte 
cencías de hierro con el nombre de «Pro 
videro^», en término da Ataría. ~ '

D Rffiiiie Zíyas ha presentado an 
escrito eff el Gobierna eívi, enel qne pi 
de se demarque la mina de sn crome dad 
«Perseverancia» número 24 477, situada 
en. término da;Pampanéira; y Soportnjar.

N ifie  d e s a p a re c id o .  De en»
tro á cinco de ia tarde éel día d« ayer 
desapareció del cortijo que D. R ifad 
Raíz posee en el sitio llamado ios Re 
vites, un nifie de tres tfios, llamado 
lusebio Velszquéz Fuentes.

O b ra  d e c a r id a d  "Ensebio Pas
cua!, oficial de zapatero, casado, coa 
dos bijss, qne pracídáBte de Puerto 
Rice, habita hoy en la calle de Bravo, 
número 3. de la parroquia de San Jo
sé, se encuentra cafarme y sin recur 
sos para atender al sustente de su fa
milia.

Se hace por ello nn llamamiento & 
las personas caritativas; y las que 
quieran remediar tan grande necesi
dad, pueden hacerlo en el expresado 
domicilio.

V iajeros.
H¿ marchado á Lújar el médico ti

tular de dicho pneblo don J oéó Maris - 
cal Alonso.

—Haa venido de Málaga doE Bar-. 
nardo Leal de Ibarra acomjüñiáo de 
su distinguida espesa y D. Ju£ó María 
Aimeida.

A la misma capital ha marchado don 
Edmundo Aticek.

—Han llegado á esta capital hospa 
dándose en eí hotel Pmíe: D. Bailio 
Bálvez y señora, Dr= Fuste, do» J u*h 
P. Morciüo, Mr. Thevenet y familia, 
don Antonio Navarro y  dos Jocó Fio 
res. ,. ; •? ««..

—Ea la fonda Granadina: dos M«- 
suel Beleño, D Carlos Clemente y  don 
Francisco Cortés,

—En «i hotei Navio: D. Fa?n#ndo • 
Persa, D. Eüdio MnBla, Ü. José San 
tiandren, D. José NiraDjo, D. Perfec 
to Paícnsl, D. Beitesar Litan, don 
José Sarao, D. Félix Qaeroy D. Jesé 
Aparicio.

—En el hotel Victoria: D, Mantel. 
Rnia ds! Porta! y  señora, Mr. la g e  
y  Búdel, D. Fedp» Lerdo é hija, "Aon 
Jasa Díaz, D. Jesqnu* Zotoano é ‘nijo, 
D. Ramón Prats, D Emilio ^sfisz, 
Mr. Pan! Cfaarasel y  D. José Alonso.

—En el hv-tel Alameda: D, Juan 
Mará, D. M. Ottí. Bóhusce, D. Fran 
cisco Moró. D. Francisco Carrasco, 
D. Manuel Vallo y Lopes y  familia y 
D. Jacinto Marsíoea.

É x ito  s e g a re .  Las iaéigestioges,. 
lispepaas, ác£xr estómago, diarreas,, 

y  disenterías, en Eifios y  adultos, sa cu
ran con tí  Elixir ÉáMUCét i t  SeU i*  
C&rlot.

Xíiceneiaus d e  a rm a a  y  caxfc
—Ss hs concedido licencia ¿e csza á 
D. Francisco Salinas Medina do Yátor.

Las heridas s« ls8 ú  fifió un enjuto 
llamado R?f¿el Sutrez.

—E ú la madrugada de ayer le fue 
tea sustraídas varias prendas á Car 
men BrcedervaB de su domicilio, calle 
del Cuartelillo.

Del hecho se ha dado conocimiento 
al juzgado del Campillo.

P. óximsmente, las Pastillas Mor olió 
}'éa env idas en cejas meté ieas.

r Casos j  cosas.
Herido —Harto.

En la madrugada de ayer fi^é cura 
¿o sn la Ctós de Sccerro de herí 
das leves, Franciseo Morago Fernán 
dez.

Ha sido aprobado por el Goberna
dor civil el reglamento de la Sociedad 
de los profesores fie orquesta de esta 
eipital. , . t.

eorología.
Victima de penosa enfermedad ha 

fellecido la respetable señora d fia 
Joaquina Gnadix Gómez, persona que 
por sub excelentes detes de carácter, 
supo conquistarse la estimación y  el 
aprecio de cnantas personas se honra
ron con sn trato.

Su muerte ha producido legitimo 
pesar á les muchas personas que la 
tiataron en vida.
' Dios haya acogido en sn seno el al
ma de la difanta y de la resignación 
necesaria á su familia y en particnlar 
4 sn amantlsima hija doña Gracia Car
vajal Guaáix á la que enviamos nues
tro sincero pésame.

i—Ayer falleció en Granada el sefior 
D José Martínez Mentes, rico propie 
te le  de Pifiar, que había venido á 
nuestra eapital en busca de remedio 
para la dolencia que hace tiempo le 
aquejaba.

Era el finado espeso y padre ejem 
p'&r, y modelo de caballeros y amigos. 
Por esto, su muerte deja éntrelos 
suyos un vacío imposible de llenar y 
produce sincei o sentimiento á las mu 
ehas personas que tanto en Pifiar y 
pueblos eomarca&os, como en Grana 
da. tuvieren el gusto de tratarle.

Nos asociamos de todas veras al 
juste dolor que aflige á la familia del 
finado.

— Hs, fallecido en Málagt la señori
ta Francisca Pacha? Arteaga.

ovedai
Tarjetas postales de 

“el defensor de granada”
Estas prec iosas ta rje tas  posta 

les, q u e  rep rod u cen  la  p r im e ra  p á 
g in a  de l p er iód ico , con ten iendo, 
adem ás, u na  h erm os ís im a  v ista  
g e n e ra l de G ranada , se ven den  en 
las  O fic inas d e  E L  D E F E N S O R

R e y e s  C a tó lic o s , 8 , p r a l .
A lo s  s igu ien tes precios:

U na . . . 10 céntim o®
D iez. . . 73 »
V ein te . . 1*28 pesetas.

M M

narros y canalones.
B. di*. 20 del aetnal termina el plazo 

¿e reeanáeeion voluntaria de los impnes 
tes de darros y canalones del presupuesto 
de 1903

Las oficinas, San M’.gHel Baja 8. . .

d  — : - -  - al qae pro«»iiS«
®Apj5.nlaB üt 

__ SáeSilQ saajo-
res oae k *  del Jtor. de Barc<doa». y
oto curen más pron&s y Btíicaípiesfe? toda* 
¿-a etám nedsdea nrtnsñaa.

Plaza dal P ioo,%  FaCT*cia^B»wí3flji9.

Libros de texto
Sin participaciones en lotería oi regalo 

algano, pero f. rísarape precio de catá
logo los sirve L e E n c  c  opedia. 

Beyes Católicos 44.

Seccisu tú
Sanios

Sin M-rrcos y Ssa Sergio y  eomprüeros 
mártires.

Bese y oficio de S-n WenéesUo ícaM r, 
fieeta diferida deí!8 de setiembre. Sito 
seaidoble, Color ensarnado. Se 6onme 
morae la octave, San Mareos pr pa sa rt r 
y San Sergio y eamssSerea r,* rtires Lis 
vísperas áeí signi nte, k  ©'¿uva del Sm 
to Asgo-. Custodio dei P'$ino, eeomemo- 
rasdo.el anteeedente-,

W te /m  W  ] „íabileo d» Ik» ^«arants te » s .
Eíi l a f g ^ ^  deSta. 'Esco'Attioa —Se 

manifiesta A las 7 f  se aceita á. las 6.
« •- Sisa. 8&aca4u.

2a 4  Catedral y Bteai Cípilla á las 
ocho, y media

ba Santa Escolástica i  las doce fon- 
elon y predica D. Francisco MBttinez Mo 
ralez, párroeo de la misin». Asisten los 
sí flores Horquílleme.

latía» '¿o Ssora fija.
La hay de ¿Lee ea la MagdsíApa, 8cn 

Justo, Htrs. 'defiera, de Ies Angustias y 
3t*. Eseolá'^ticju

^  si &¿ggtAe Corases de Zs&z í  hty 
Mi sss díAde las siete i  ks di es y s t S t ,  
¡  ss 5'aa ?eaa do Die* feed; las gflt í

B o v e n a i .
A las seis de i» tarde, bb SaDta E s ^  

lásáea, la de Ntra. Sra. dei R m » ^  y 
Míráisa el R. P. Rifteí de Sta. ^trvsk 
Chrrrehte Dsíeabo.

La misma novena se haee Zr-t* i  
las cisco y prediea B. Fnmrioeo Fcnsee* 
Ais!ir«.de.

Eq las SriogiásS, 4 l»s ¥&, la dfc San» 
ta Teresa.

_  a Be-vríi#,
Es to<^s las iglcsUs Rosario, ©en £x- 

pesitirm y Salve y LetaEla cantad*.
C. Hyftft 3  C 'r ts  d*

Ntra. Sra. la Divina Paltera, ea Ies 
Cararírinos/

S n  S& s A n tó n . Hoy 7. á k '4 
echo de k  m£fi£ca. se empezará 
devofa ncteca ¿s hnscr dé Santa r£$ 
fesá qne termicBrí «1 dís de su 
con asa sokmae funcíer; la nove? ¿± ca» 
t z H  ea Ib fjtm s de costnmbrr: ?¿3 *4

zará ol Santo R . safio, derpuea se ¿irá 
una Misa-y auranre ellas» h ifáe l 
ejercicio. L i foncion será acto seguido 
del último di» de novena.

Comunicado.
E! oaciqalímo sobre la 

ley, contra el antiguo re- 
fr-n de qne «La Ley está
sobre el Bey».

Sr. Dlreetor de El Defensor de Gra 
n a d a ,

Mny señor nuestro: Obligados por las 
cirennstsncU8 en qaí nos encontramos, y 
después de hsber acndido eon tres respe• 
tooBas exposiciones al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, con nn recurso extra
ordinario de qnf jv  al excelentísimo señor 
ministro de íb Gobernación, con otro al 
Gobierno Supremo de la Nación por eon- 
dneto del Eximo. 8r. PreBÍdente del Con
sejo de ministros, haber pnesto nuestros 
derechos lastimados al amparo deMtiuis- 
terío fiscal 'y dirigir graves denuncias, 
justificadas docnmentaimento, é les tri
bunales ordinarios, no hemos podido eon» 
segeir se restabiesea 1> legalidad en el
foneioaarriento de o¿te ayuntamiento, qne 
perdió sn legal existencia por nna provi
dencia gubernativa fecha 2 de junio del 
corriente «fio, por la que se nos despojó 
de los eargos de concejales propietarios á 
la mayoría absoluta, y desde aqnel día no 
existo corporación mut-iciptl A .'os efectos 
legales en esta villa de Jaysna, >

Por temores de qne eontirée indefini
damente en esta situación, dado el empe
llo politice qne alimenta este estado de 
cosas, nos ereemos obligados i  aendir i  
los Poderes públicos con nuestras qne jas 
en demanda de justicia, eomo uno de les 
medios autorizados por nuestras sabias 
leyes constitucionales, comenzando por 
informar detalladamente al público en ge
neran de lo acontecido, á fia de que, eomo 
recto jaez de la opinión, aicte sa fallo i  
vísta d« lo qae expondremos y justifica
remos en las columnas de la ilustrada 
pnb icaeion qne V. dirige, sinos dispensa 
el fevor de darle cabida i  este comunica
do y i  les sncesívos.

Nos proponemos llevar á ;a publicidad 
todas las exposiciones dirigidas á ¡as cita
das autoridades y centros de gobierno por 
orden de fceh s; pero sis perjuicio ade
lantaremos un a punte miento áe sus fun
damentes legales, m íe  que á  grandes ras
gos, para que la púbüea opinión á quien 
nos dirigimos vaya formando joieío, y 
eon los dates verídicos qne aportaremos 
desde luego provea y dicte sn jneta sen
tencia, qno tranquiles esperamos, por ha
ber cump:ido nuestros deberes y obliga
ciones en defensa de los caudales púbiiees 
de este vecindario, confiados 4 cnestrá 
custodia por lo/ sufragios 0 nuestros 
convecinos y qne cansas agenu ánnestra 
firme voluntad nos tiene privados de coa- 
emir cen les áef:and»dort8, que sos han 
hecho átodoB víerímn* de su Criminal 
eondneta. -

Trátase de na ayuntamiento que por 
las cirenntfc*&eia8 de ser hijee peiltiéós y 
sobrinos del Befior »¡salde varios cóneeja
les, rodos ea «c&erdo familiar coa etre, 
sebriHO tsablen de aquel y privo de es
tos, ce apoderaron dei manejo de los fon
dos munieipaleit per ser el uno depeoitario - 
munieipal y otros des partleipes en la 
contrata de la recsuda&ioü de los derechos 
sobro las especias de eo-mmro con dos 
tareeras psrtes en el negocio, /«aován
dola la otra restante A ce test*Ierre, tc- 
talmente iESOíveate, qne figura como pos
tor rematante, qce sin ninguna eiaee de 
fisuEs, ni en metálico ni hipoteearU en 
fincas, y por tanto sis otorgar escritura 
$ie eoatratO: el alcalde, abusando de BU 
cargo, le dio posesión íirfringieÉdn 1* pri
mera y cuarta regla del art. 224 del Re-, 
glareento dei ramo, qne ordena que han 
de figurar precisamente en el pliego de 
condiciones, qne es la ley por qne ha de 
regirse la subasta y demás requisitos 
esencia es par» legalizar el contrató y qne 
á la letra dicen: «El arrendatario ñopo*' 
»drá tomar posesión ddl contrato sin que 
»presfce fianza en cantidad que represente 
»á metálico la cuarta parte del precio 
»anuai estipulad)? por derechos y reC6f- 
=208, fiinza qae se ha de aprobar por la 
»Ddiegaeion ¿e H»eienda eorrespondíeu' 
»te, prévioe los trámites establecidos.» 
«El contrato y la fianza han de elevaría 
»i escribas pública, cuyo coste y todos 
»Sos itm is  gastos que ocasione la subas» 
»ta serán áe r t  ceefitfc.» v  • v "  

Si-9 at&htade e&ntra ias citas legales 
apuntadas, tolerado por la Delegación de 
Hacienda déla provincia, le ha valide al 
médico titular do esta psblaóióh, |fié éfc 
el participa y dntfio arbitrario dél con
trato de !a recaudación; de eoasumes indi' 
pado ya, con das empleos retriboides por 
•1 mnaiciplo, qus do consiente 1» ley y 
que no debía sar postor ni ftidor por sér 
leu lar á la Haeíei da pública y ¿ la mu . 
nisipai. %5 qus ge ha apropiado de todos 
les productos dfe 1* r&eafldacion. ntiüséh 
dolo? 4 fesíUiU'e propio., Sfu .i -gresar UO 
feentíaió en la 'Caja gu».jé!^ Íl^ p o||o¿ tfios 
há, defrs-udffllo eneroÁs cuitiáfcáeí'al 
municipio, |  iá Sfovlaék feóf shéehtia 
ghnte y al Tescro público por f-a cupe; f  
eon les primeros datos «-dquirídes solo á 
este lo hs h- eho en BO 223 18 pesetas, 
más el importe i otai de! corriente iño y 
otros atrasos qne sumarán más e pical 
qne puede soportar estn municipio, y "tén
gase «u cuenta que el contribuyente al 
mismo ha satisf cho con puntualidad sus 
tributos, y en mnehos cases con recargos 
y exacciones ilegales, que diariamente se 
les arree can respetables cantidades en el 
hornos de pau cocer, sobre este y otres 
arrian les qne ne están sujetas á las tari
fas reglamentarias y que han ugUiadO J 
utilizan indebidamente!

tlon tal motivo y í ‘oa el de no tener se
cretario ei a^antamieato de esta villa, 
ea dios y  qís" &éo8 á esta parte, porqua 
el «fe sé titula «m o tcij.es ¿e completa 
'cuidad para el desempeña del ©argo, y 
tn su virtud todo eaiá per hacer en el 
dssniehi ¿e 1* seer.ta iá, y lo hecho as 
s tío  de toda *ts iiaé, y plsgáfi» d de- 
atos gravísimos, sobre teda, por la ir fi
delidad en la custodia ce doenmenró», 
denunciados ya & los Tribunales? nes pro • 
-potiices pentr cero, desde ei ¿ía da 
auestr* tema de posesión, en ñus*tros 
respectivos earges tn  el avuEUmiento,; 

:tanT»s y tin  repetidas irregularidades pu*
. mfclea, y *1 efes-o, interesamos de ia alv 
■ caláis, se consignaran en actas muñid 
palca nuestras justificadas - protestes en 

.* las pteas sesiones que sa kan celebrado, 
pero siempre eneoctríEM la tesas resrs 

- tanda, ¿el’ alcaide y secretario, para ha 
«»rigg eenstar en actas. RecsnIrnos 4 
solicitar ¿el alealda, ls eanvccatoiia para 
eeléhnr serios íxtracroinans, por más 
de la tercera parte ¿el s isero  ¿e eones 
|alts, kvosndo el artfeulo ¿e is ley ms

Dieipai, y tratar on e:ia de la ins*paridad 
del secretario, qu motiva el abandono 
total dol legal funcionamiento de la ad 
minístroeien municipal, como también de 
que se diera cuenta 4 esta mayoría de la 
legal inversión de ios feudos públicos del 
vecindario, á todo lo cual se negó el se 
flor alcalde y el titulado secretario. Bien 
do ya insostenible el proceder de la ál:'. 
caláis, hubimos de insistir corea déla 
misma, sobre el mismo tema, y además 
que se h*eUpreciso adquirir personado 
competencia reconocida para qn»: á nem 
hre del ayuntamiento y eon sb interven 
sien directa, se inspeccionara la admlnis 
tracion mnnlcipal y comprobase «1 esta 
do de sn caja, arehivo y cuentes, for 
mando do (fieio las no presentadas y 
confeccionando las indebidamente de>pa 
eh*dt8 por pasadas corporaciones caen 
tadantes", con audiencia en les respectivos 
exosdleníes & los pr?surtos responsables; 
A todo lo cual presto eocformlda t el se 
flor alcalde y nos internó á que designá 
remos persona qne examinara el servicio, 
qne sin pérdida de tiempo comisionamos 
personas encargadas de entenderse con 
el qne reunía todas las eoaóicieBes exigí 
das el efecto, justificadas en cuarenta y 
seis municipios de esta provincia, en 
idénticos servicios, y obedeciendo este 
cartas tmistesss qne le diri&imcs á su 
doffiícüio, partió y llegó á sata poblarion 
el dia 23 de mayo último, y ya encontra
mos opuesto como antes al sefior alcalde,

Beta mayoría que veía las grandes res 
ponsabilidades, eomo miembros ¿el asna 
{amiento, encargados de velar por la for 
tuna pública del vecindario, se propaso 
cumplir sus deberes y ob'igaeiones, á la 
vez que utilizaría ensates derechos nos 
otorga la Ley orgáBica municipal, eo 
menzsndo en primer término por abrir un 
Libro de actas capitulares qne renníera 
y revistiera eomo reviste, todos los t* 
racteres de Instrumento público y solera» 
ne, como lo titnla el artienlo 108 de la 
ley ritnal, á fin de hacer valer en el mis 
mo los aenerdos, explícita y terminante 
mente, en el seta á qne se re fie» en, y no 
envuelvan el virio de nulidad qne los ia 
validen, por 1*8 prescripciones de) mismo, 
que declara sin valor alguno legal, todos 
les anteriores, por no existir libres hasta 
aquel dia, de Ies expresadas condiciones.

Desde el meneienido dia 23 de mayo, 
al 2 de junio, se legalizaron en dieho li 
bro do8 sesiones ordinarias y acuerdos en 
ellac consignados, explícitos y terminan 
tes, á las qne no concurrió el sefior al 
salde, apesar de cer los dias escalados en 
la Beeioo inaugural dei -ayuntamiento, ci 
por las suevas citaciones que se le hiele 
ron para celebrarlas, como ce celebraron, 
Íes dias despees; ni ana parientes cocee 
jales y secretario, ni ningún empleado 
del tyantemiento, eon ei abandono de 
funciones públicas Consiga entes, y ceas 
plisado los expoomtes ios ariícuies fi?, 
97, 104, 10$ 106 y 119, dei mimo 
enerpo legal, una vez qn-, e¡ primero 
rziro que* ltS fiéfiiehefi ñrdLians» serán 
Una per semana, á lo meses; el sc?Miáo, 
[fie per fneisa mayor, pueden loe eonee 
tiro absüéecfir él salen de sesiones y 
asa capitular, trasladándole i  ifigaf ss 

gato p«-.ra continuar ia sesión interrumpí 
on; es tercero y cuarto, para llenar como 
16 llenó 6¡ requisito de señalar el segnn 
do dia, per bo hiberse renniáo túmero 
shSoiente én la Primera eonvoe-túria pa 
ra celebrar sesión, y celebrarlas como se 
ee ebraron, llenes eetos tan esenciales 
preceptos de la fey; el quinto porque fné 
Infringido por el señor tic»¡de, contoja 
les puientes y el secretario, qne en la 
noeee del 31 de mayo ee segaron á aban 
donar el salea d8 8t8iop.es spesardeser 
todos interesados en les graves asuntos 
áe qne st trotaba su discusión y  votacieB, 
extensivos á sns familias dentro dei enar 
to grado; y que esta msyoife coassptnó 
«orno fuerza mayor tal ir fricción legal, 
E&biendo constar en anta nnes-.ra protes 
ts; y antorizitás por todas Ioé Concurren 
tes al neto, qne faeren los nueve eonee 
jales, interés tusos certifiísriou de ella al 
señor sitalda, qua cfreeió fscfiitárnosla y 
no lo ha cumplido, apesar de tUftafcras 
constantes reelsmeciones; y el sexto.y. 
ú timo, por ausencia díl alcalde, qne ape 
sar de estar citado bo eenenrrio á ningn 
BU de loa .sesionas ordicariss dichas, y á 
que tembien peí li Ib y estaba obligado: 
le reemplazó en la presidencia y demás 
atríbuefonts el primer teniente áe is al 
baldía; y se teñísfós fes signieates aeuer-- 
do«: de scspenáer áe enípieí v suelde al 
seeretíriOj eontroyéndole á expediente, 

fieerste ¿al alealde aecidestal es el 
ejercicio de eús ptípiae ftinciones de qne 
estaba investido, ce ausencia del propíe 
tario, por abandono de inficiones, hsrisn

recursos no ae presentaren en sn tiempo 
y forma, ni se han intentado aun, y por 
en claridad, preoisioa y congruencia, se 
•levaron algnoos meses ha, á la gerar 
quia de lo sagrado, de cosa jugada.

Cuando esto sucedía, en ú timos del mes 
ds mayo y primero de junio, el dos se 
ce dietaba nna providencia, por el señor 
Gobernador, suspendiéndonos de los sar 
gos de concejales propietarios y nos s u  
títuyó por interinos á exponentes; dejen 
do en sus pnestos a- sefior alcalde, á dos 
de sns parientes concejales incapacitados 
qne debieron cesar, con sn otro p&rients 
secretario ye suspenso ¿de empleo y su 1 
do, y que tantos del tos do falsedad, faa 
biio realizado. Con las desfrandacioues 
eitadss. y que h<n aumentado y si «roen 
aumentando en grado superlativo: T  lea 
infidelidad en la custodia de documentóse 
de la secretaría y arehivo, y de qne se 
oenpan los tribunales ordinarios.

Lo hasta equí expuesto nada tendría 
de extraordinario, porque la polítiea todo 
lo invade, por lo qne, á diario se ocupa la 
prensa de suspensión de ayuntamientos ó 
conce j*íes, contrarios i  la politice .que 
rige los destinos del país, pero los que 
hsn cumplido sni deberes y obligaciones 
eomo coscojales, i  la vez-que tienen jas 
tificado sn correcto proceder i  favor de 
la polítiea imperante, jamás oreimos se 
obrara eon nosotros en la forma qne se ha 
heebo (misterios del caciquismo), pues sz 
hs infringida cuanto legislado hay para 
protejer á los criminales, en nue tro da 
fio y desprestigio?, y para ello, se áió 
comienzo per suspendernos y despojamos 
de nuestros legítimos derechos, sin oír 
noB en nuestra defensa precisamente, y 
despnes se nos ha negado, ó al menos se 
nos ha desatendido en las constantes re 
elamariones, por qne jamás se ha latea 
talo hacernos la notificación de la provi 
deneía de suspensión; y en sn cosseeuen 
eia, estamos privados de ejercitar los re 
corsos ordinarios y los extraordinarios 
que hemos ejercitado ante la snperiori 
dad, están pendientes de resolución coa 
los meses transcurridos,

Transcurrieron los cincuenta dias sin 
oirnos en nuestros descargos y en nuestra 
defensa, eomo lo preceptúa él articulo 
189 de la mencionada Ley, los 40 y 41 
del Real decreto de 22 de abril de 1?“0. 
y sin pnblioar el decreto del Gobierno m  
la Gaseta ds Madrid y Boletín oficial 
do la Provincia con el dictamen d l alto 
Cuerpo del Consejo áe Estado, requisito: 
exigido por el artículo 191, utilizamos las 
prescripciones del 190, y volvimos de he- 
oho y de dereeho al ejercicio de nuestras 
propias inficiones en 25 de jallo, y dimos 
cuenta por escrito al sefior Alcalde; y eo 
mo los que indebidamente nos sustituye 
ron, continuaren por más de ocho dia* 
después, ejerciendo fundones Mocícipa 
les, les denunciamos en 8 de agesto, eomó 
autores det delito de usurpación do atri 
badenes, sis lesnltaio alguno, legal.

Llegó el 12 de agosto y ee nos notificó 
una resolución dei Ministerio de la Ge 
beroacion, suscrita por ei limo. Sr, Sab 
secretario, del tenor siguiente: «Pediendo 
«revestir caracteres de delito los heehó* 
«que se r '  acíonan con la providencia 
ade Vi. fecha 2 de jun a ú timo, dictada 
»en el expeliente de euípécíjon de cuatro 
•concejiles dei Ayuntamiento i s  Jayena, 
ade-S O comunicada por el sefior Miéis " 
•tro de ia Gobernación, devuelvo á usté1 
•des el expediente á fin de qne se sirve; 
•remitirlo á los Tribunales ¿e justicia, á> 
»'.0£ efectos que en justicia preceda.»

- La reeolueion copiada eo conviene en 
sn forma ni en en fondo con la legisla iosz 
vigecte, aplicable al case que eos oenp*„ 
según nuestro criterio; le cual nos hizo- 
recurrir ai Gobierne áe S. M. el Rey 
(q. D. g.)en 16 dei zaiBmo agosto por 
conducto dei Ixemo. sr. Presidente del. 
Censejr de ministres en reénrso extraer 
dinario de queja por no dársele al expe 
diente ios trámites reglamentarios.

Tentó en la respetuosa exposición obj© 
to áe este recurso cnanto en las demás 
remitidas á las demás autoridades del or
den gubernativo citadas por cabeza, co 
me en nuestros escritos de denuncies ¿> 
los tribunales ordinarios, tenemos consig
nado mis al pormenor Jas tantas infrae 
clones de ley .y  ios hechos, gravísimos 
delitos perpetrados hejo el amparo dei 
caciquismo imperante, eomo i  grandes 
raíge3 apuntado queda, y. en jnBtificaeiam 
copiaremos algunos párrafos de la rever 
rente exposieicn elevada al Gobierao Su 
premo de la Naeion j« r conducto de su 
presidente, que ¿icen: «Lo copiado ante 
•rioraeste hb8:háce consigna» un 'ru ^a  
»i Y. E/ á fifi de qne eon la distinguid» 
•ilustraercn que peri e y  que goza famn 
»nnivcrsal, se sirva :ñá bien-lo túne ma

do íiso éel artitulo 124, y se apioló por . »nifestonios lo que tiebemes haeer -enel
«  « n  > a  ^  1  •  w .  ________/ l ' .  __ ^    A M O * » ' M f M -  - . . ¿ . i .acuerdo unánime fiel ayuiitenúento, nem 
brando secretorio ictérico qué k  austitu- 
yer» coe el mlsmo saeldo y úiéés smó1 
lumeitos qoe vento disfeutaudo el sus 
pendido; declarar, como se declararon, 
icSapscitadcs á dos eoacejsles, que en 
ningún ¿aso' podf» serle, cemo cem I 
éféndides «s los párrafos tercero y cs*r 
t? dri arrien o 43.de dicha ley . muniri. 
pa ; se ie o;o?gó ncmfcríffihste ai qne 
hí-bís de p¿ estar ei.seryicio de inspSírio . 
sar ls admisistraeios móniéipál, seña 
lindéis él Ffeber ̂ diario que habí-, dísfru’ 
tádo en irootiecs sfiftiíios; prestados én 
cuarenta y seis mnoici riorfie e-ta pro; 
vifteia, con doeum- ntos fegaíes i  la vis*» 
que se rospecsierou y ces- rou todc-s ios 
empleados mutieipales por abandono de 
facciones y se nombraren lo*.que habita 
de reemplazarles en tús «rges, con loé 
miemos haberes qne los eesades; se seña 
ló y aiqni.é cneva Cas» espúular por ia 
capaeinad de ia qfie fanriotabz y foacio 
n», y qu6 su estrechez ha motivado ei 
qne la 'secretaria y  arehivo estuviesen 
y estén en éaSra particulares, too el 
riesgo wnsigniente de ios delitos áe in 
fidelidad en la eaatodia da documentos 
detnncitdos ya; sin otra razón de ser, 
que es, 1& de ntilizar la familia del al
caide y secretorio, crerides alquíleles éel 
presupuesto annieípsl, por pertenecer 
les peqeeftes caritas, á les cit-dos y si 
sefior Juez Mnnieipa!, hemano del prime 
ts y padres fie- último; laeordanéo ;a efe 
tribncien de fondos, y psgez. ds* mes de 
junio; y qus se di.ra cnent - eos copia ti 
toral certifie&íza ds todas, nuestras se 
tentones ai cefior G^bema&r rivii de la 
provincia, y ro* se dió vn 3 áe junio. Cu 
yoa acuerdes riempre tuvieron fuara eje 
cativa, sin perjuicio áe loa recursos ds 
alzad* (artículo 83 y 171 ás la referid* 
Ley Mimieipal); pues fueres temados eon 
1» txrissiva competencia de los que les 
autorizamos. Occstiteüos tn cabildo da 
ayuntamiento lega1 m ate eonstituiio, es 
lébranéo Etsioues auEicipaies; y mega 
que sean subtiendas como sa pubUeirón 
en cñ ponular diario, quedará justificado 
el extremo; pues i  ncekaas rito des expe 
rieíoses se aeoaB-fiaren los fcsstimcaios 

. resteséTOS. Y  cnéctese que. iséicadcn

•presente-caso; cuy» resolución acatamos 
•sorno senteneiaejécntorisl deantemane. 
•Pues no hafciésAeso publicado el decrete 
»dei Gobierno eau copia literal del dictfi. 
*men dai Cossejo def.Estádo; eo habién 
»doaen08 oído on .nuestra defensa nisra 
»píaz des por 1» debida notificaeion de la 
•providfiasia de .suspensión para . entablar 
»el reenree de al»»ds, ©amo lo hablamos
aentabiado^-y io. c^atiecte . la ley previa 
»eiá!, contra fes p^o'víaeaefes de les ee 
aflores Gobernador s , una vez que_ no se 
ages ha ntgiñeiids .es Dingnna forma y  
»qnó ¿elnó_h*c¿rsev «ntregáñdeBOs copla 
»literaí -é». alíai b¿c.feEdu constar «n 1»
acotificteísn la ciase i de reemsos que p« 
»|íéremo8 eetobfer,'Ji'mpo para ioterpo 
«¿irlos y autoridad cuirrespondiente paró 
BjoDocer de eltoa. fti^eeptos contenidos 
»ee el atiesiído de diei.s-a lev provincial 
»en 1» base 12." de Ü tlí*  19 de octubre 
»de 889 ea el Régfe'méov!e de su ejeeu 
»cion de 22 de.abrá «a 1^ , 0, reproduri 
»ios con otros en ¡a Sc*i 01 ¿eo de 4 de 
•marzo de 1893 recordando1 Sn cum^ti 
•miento i  los Gobernadores y aieald es; 
•pero por tal motivo ne heemípodi io 
a lames por enterados para nti.'feaEios. .«■« 
•bien el R gíaaento ritsdo no lo expresa,, 
•es de suponer sin temer á fauivoeataor 
•será todo nulo de eterernos á que Ja 
•misma ley »ntiró el Baglames^ del 
•mfeüteño de Hacienda de 15 de ab.til d» 
•1890 y an fu art. 55 dee:«r* ««í« y  » *  
»*¿%«a valor legal la netifieeeio* c'sa 
•ne rtns* los reqn¡sitea qee a^j mos coito 
•sigccées, y en su virtud hay una ene*- 
ation prévia adainiatrativ* que rssolver 
•fegun nuestro sentir, que p*née_ ¿e. 
«aáam stoacioE activa ó central, hasta- 
•que se dicta el Seal decreto que ia ástí 
»áa, y del qne ha de depender el falle 
»qu= en cu ¿ia deber» diatar' fes tribu 
•¿ales, t í  por el decreto se'mtndirza-p» 
•sar los anteeeutes para nuestra desata 
•dos. Pero entre teste, estante cosa 
•estamos reintegrados en nuestras cargos 
•per preseiipcionda de! art. 191 de la ley 
•meniripai y iegisiaes derechos te  regi 
•dores prosietarios por e-eccion -popÉiar 
•adquirides por la ñe ssf .-agio y r^ Ia  
•mentes te  «dast&sicn. fie 5 ce Ecviembra 
•de 1890 y 24 de suróc de 1891, qsa ra

%

}

y dijes do



í

t

•Míocen nuestro derecho do elegir y ser 
»e¡egido, y bo podemos perderle mi* one 
•por les sansas que diehes disposiciones 
•ietermioen, un* ds lu  enaies es ase 
•Mames condenados por tribnnel eompe 
•teste y *>*a fume y ejecntoríeds. la sen 
•teneia. Y no cabiendo como no etfce se 
•randa sai pensión en diestro dafio ni en 
»ii tí» gnbírnativa, ni en la jndisial, sin 
»fna> se pibliqoe el deereto acordando 
•sobre la precedencia de nuestra destita 
•cion del cargo de regidores, . teniendo 
»á la vista al art. 64 de nuestra ley or- 
•gátioa municipal que preacribe que «la 
•iavaetidora de alcalde, teniente 6 siadi 
•so y los cargos de concejales, etcétera, 
•etcétera son gratuitos, obligatorios y 
•honoríficos, Creemos indispensable qae 
•por Y, E se nos comnaiqae si en jasri 
•sia procede, cnál fea de ser nuestra si- 
•tnaeion desde hoy en adelante hasta qne 
•se restablezca 1». legalidad en la coasii 
•tnoion del. aynntamient de esta villa, 
•iaterrnmpida d s i6 ei 4 de junio ú timo, 
»& los efectos legales en esta población. 
«Pero en la actualidad qne deben ser 
•tesados j  suspensos todos los qne 
•iatemnido en la administración 
•sipal dorante nuestra anspe.í.slon de car 
•gas concejiles, y que el orí.; 1ft0 le» 
•eeuieua i  une», a otros el 48. cese» 
»3 * y 4 *, y al seevekario el 124,1?8 y 
>M» arreglé al 126 tendré qne responder 
•ante ei juzgado de instrucción del par 
sabido desde 8 de agosto, eon loa demás 
•que sooprenda la denuncia, _á.;a infida 
•lídád-en ía custodio da documentos, qae 
•alcanzará 4 millares su número. Duran 
• te nuestra suspensión hemos adqairido 
•datos por los cnales el Tesoro público 
• lú ja  la? defraudación de 20.223 18 pe 
•setal por ano de loa conceptos, que por 
•los demásjte elevará á cantidades f sbu 
•losase

Fot bo hacer iaterminablaeBta.ya lar 
ga epiitola, dejamos de continuar copian

£0 Mny' ' 8  Bogaros ?ervidf;ta» qúe 
gar ?0 mano.

Fernando |Muñoz —Franeisco'Lo 
•peí.— Manuel Lopet.—A]megos.del 
eoBc-ej*!. jD. Maso*! Oseo Nogales, 
Evaristo Moles.—Y  yo Fernando 
Moles.

Jayess 80 de setiembre de 1908,

T»

M tks i  Prosa
m m *  SL LIBERAL.

Signe ocupándose, en ar-icnlos qae 
suscribe el redactor señor Víncentí, de 
la taflaencta qQe r.j ¿roen los ingleses 
en k  región gallega.

Señala boy como dato digno'de te 
serse en cuenta el enorme cen&nmo 
de pen y carnes que hfccsn constante 
mente las eeenadr&.s inglesas á en p» 
so por aqntilas rhñ. «fisdíende qae el 
coritratisv» encargado del suministro, 
súbdito británico, ha construido un 
matadero donde sacrifica por eu enea 
ta jas resos necesarias.

EL PAIS.
En na artícnlo titnladn «Ellos y nos

r o n  d ía s  p a sa d o s  e n  B ilb ao , 
cob m o tiv o  d e  n n a  p e re g r in a 
c ió n  de  fieles d e  Porfcugalete 
a l  s a n tu a r io  d e  B e g f i a  y  Ja 
p re d isp o s ic ió n  q u e  p a re c e  ad - 
v e r t i r s e  á  l a  re p e tic ió n  d e  t a 
le s  h ech o s , e n  p e re g r in a c io n e s  
p ró x im a s , h a n  h e c h o  q u e  e l
Gobierno pien8e en adoptar Tubos y canalones de sinc para bajadas y conducciones da agsa

talleres de la Real Compañía Asturias a
llendez KnfiúZ (antes Navas), núm. 23 

T a lla ra »  t f  dm d io « n áM a p r w p m e á o n  y  •o loom cdo» d e  T R A B A JO S  P E  Z IN C  e n  la s  
construcciones.—E»p«cialidAa5 «» ~~

p re c a u c io n e s  p a r a  q u e  
b o ro to s  no  se  re p ro d u z c a n .

Al efec to  se  t r a s m it i r á n  la s  
ó rd en es  o p o r tu n a s  a l  G o b e r
n a d o r  d e  B ilbao .

M»dri3 6 (8 noche).
E l  m in is tro  d é  l a  G o b e rn a 

c ió n , re fir ién d o se  á  los sucesos 
de  B ilb ao , á  q u e  a lu d o  a n te 
r io rm e n te , y  d e  la s  cu a le s  d i 
c u e n ta  e n  su  d ía , h a  d icho  q u e  
se  a m p a ra r á  e l cu lto  e x te rn o , 
p e ro  q u e  se  re p r im irá  to d o  
a c to  re lig io so  q u e  te n g a  f in a*  
lid&d p o lí tic a . - 
■ C on  a r re g lo  á  este ; c r ite r io  

ae* h a n  te le g ra f ia d o  ó rd en esotros*, a firma ¿qne ti partido rqpnhli p, r . , ,■?? ,  ,
cano constituye hoy nos erganiiatioB « en e ra s  a l  G o b e rn a d o r  d e  B il- 
tan computa y sólida, eomo do padíe b a o , a l  q u e  ta m b ié n  se  h a  en  
ra formarla ningana de las agrupado c a rg a d o  q u e  lo  p o n g a  en
Bes políticas qne actualmente existen 
en nuestro pala.

Vamos—dice—á la segunda bita 
lia resueltos y decididos á renovar 
los laureles de la primen.

EL GLOBO
O capándose de los crímenes come 

tidos eldí* anterior en la corte, ¿ice

de  la
co

a u to r id a dnoc im ien to  
ec le s iá s tic a .

El Rey ¿ Portugal
Madrid 6 (2 tarde.)

- De cnanto oenrre—dice—son’ caí
moa auetrasmos á loa. impnlsos..de nu.es 
Ira conciencia,sin hwer público- lo ai 
gaieatt: Primeto-j la no existencia en esta 
villa, de justicia municipal, con arregio 
á la Ley orgáaiea - del Poder_ Judicial,
Í íes pendes delriUeao. 8rj‘ Presidente da 

t facm*. Aadieneia del territorio y del 
fa ;« o .S r . Miüiwra de Gracia y Justicia,, 
m íreos ordinarios' y extraordinarios, 
eon justificadas ¿Aclamaciones, ínter pnea . 
taq,fi¿.fiempq Vformá, soUéitañd* la re 
voéades del nombramiento del Jnez mn 
aidpal propietario, y del propnesto por 
éite,_y nombrado suplente Jaez; ei prime 
roi por estar oomprendides-en lasiccom 
yalibi iiaies marcaaas en Iob articnics 
llAy-íU6:dO-lo.rCÍUda,,íey,, y otras, .e.an, 
saa qae :e hacen desmerecer eá el con 
^W .ílV áco;. agravadas por hechos pos 
terieru, por maititud de deatos de i  i 
telad en .documeatos ¿ficiaies, cometidos 
M i abano de so.cargo^ y que ea;ifi jados 
Ofl esta íouna aejSiguee contra eL:iosmp. 
j  orros, varias eolias’ en e f lozgado de •-
íutTue&ÍOB del partido, y qne, coo la in —- TffS—*  a  -^ *3  ¡»  *sm ¿ t-  
compitibiiídad coiisigusda y re»iis»,ndo JE ddSl *2£a J

“  «i j«
So cargó, siii íhtermpcioB, diez y, más ,
«Sai MUesV y;el8egnn5to, .ó sea tósapln) 
te, por no saber leer ni .escribir. r reqtu 
titos esenciales segnn -.él Jaf^ 12 daJs. 
aeaoíonaáa ley, p&rs desempeñar ei car. . 
go^qño ha .producido genitales _c«ütu; s. 
tijwe4cós 69 áiíoB. esté^saéando. dibújes ■m urnas-qne le. f*ciii?a ei preirsor fie- 

"’ 'uü  f6i'di»i pero podeme-s ssrqu

pables ea primer, término dos elemea 
tos poderosos de corrnpcien, la úber 
as  y la casa.de préstamos, elementes 
qae viven y  80 desarrollen, gracias,* 
la descarada protección de las anieti 
áades.

HERAÉDtf.
v En un  »rticnlo titulado «Ei ah 

no en Esp»fií>, se oenpa del asom 
de la «rreteya de Le Linea, diciendo 
qn» averíjiícsz al ánimo más dtspreo 
eñpVdo é indiferente.

Casndo i&s falces inieiatiy&s do! se 
.fiíih 0 *8set—zfiade— despértHoé la 
esnesfefí» íe  qna |ossn si ??®is íaé 
/i:,s de comhtiracien qtaescdtitn, re; 
KÚife .oponñdó recéfáaf i  ios gebrf.

lo qn« enteso ai lale de Gi 
bríílih.

m e d id a s  s a n i ta r ia s  pues 
ta s  en  v ig o r  p a r a  a t a j a r  la  
peBfce b u b ó n ic a , é s te  p ro g re s a  
d e  u a  m odo  a la rm a n te ,  h a 
c ién d o se  im p o sib le  lo c a liz a r la  

L os e x tra g o s  q u e  c a u s a  e l 
m a l son  in c a lc u la b le s .

E a  to d o  B io  J a n e iro  r e in a  
u n  p ro fu n d o  p á n ic o .

A lm o á ó b a r .

Nerviosidad.

TriitfíS,
' .  T^W .

C“»tefs:é Gfz.nfd* 
y FüsatiempÚ.

■V^'qao^iaí^h^-firmAdoii eoaócido ¿xm;.
.^stgi 4$ .ólf«ben^v^aesl,h&mós' visto j¡a; 
srapatos por 6i cousigasdos eomo £ m»s 
faesüoa á na^bro.^ra^aoi», 
dicen, y.ioa. cñaies t í a  sido dennuejí des 
« r í a  jnstifi ciciófl del doéumento - al Mi 
m&ao  FiScwiprco-.cómóistc .^efior se

Miau.te.rio,y, i», .^arte, fué recusado por 
Varias jaBss causas, ubk de las en»íes 
«3 U citada de no saber leer ni escribir,

Mnó se dió por resusado ni pasé, el 
de reoasaciou al Juez que debe 

de él, y si coEVoeó .Qnevamyuto 
, eootlQáar ei jiüeio, y ofrecemos lie 
4 la pablicidaa el resultado'del inci 

pues i»s partes sostienen sus recu 
íes por medio de escritos preeeata

dos á tu tiempo, y de los que se les h» ^a8 p ro p en sió n  a l  deso rd en , 
atusado recibo, perú no sp han sometido ^  
á dicho sefior Juez, y en tales -condieío 
s u  faé prepuesto y  nombrado, cometién 
¿ose un delito pehadé én el Código rer 
jectivp. ^

Y terminámós por hacer púb&o 
que ti  abuso del Sf> Alcalde, de dar 
posesión al rematante de la. subasta 
para recaudar él impuesto de co^ss 
nos sobre las especies tarifadas, sis 
qne dicho postor rem. tanta pusiera 
la fianza en la forma y en el. tiempo 
jae determina el indica.io reglamento

E l  p re s id é n te  d e l Consejó J á ñ e i r o ,  a p e s a r ^ e  ^as n g n ro -  
y  .e l m in is tro  de  P o r tu g a l  e n f  " ' " a" *
M ad rid  h a n  ce leb rad o  nnacon*  
fe rb ñ c iá , t r a ta n d o  en  e lla  d e  
la  p ró x im a  v is ita  .d e l R e y  a l  
v ec in o  r e in o /

Los libérales.
, Mad ií 6 (10 30 noche.)

E l XáarquéB d e  l a  V e g a  de  
Á n n ijo  h a  r e i te ra d o  la  m a n i
fe s ta c ió n  q u e  a y e r  hizo  d e  q a e  

; e l 8r .  M ontero  B ios y  é l, e s tá n  
ir re v o c a b le m e n te  d ec id idos á 
r e u n ir  la s  m in o ría s  p a r la m e n 
ta  ?ias fa s ib n is ta s , p a r a :  dec li
n a r  lo s  p o d eres  q u e  e s tá s  les 
concedieron^

T a n to  e l e x p re s id e n te  áe l 
C ongreso  com o «1 d e l S e ra d o  
son  opuesto s á  la  usAm blea 
m a g n a  del p a r tid o  U béfate p a c  
r á  « d eg irje fe ,

U n  d is tin g u id o  fusionifita h a  
m a n ife s tad o  á  u n  ze d a c to r  de 
« L a C o rresp o n d en c ia  d e  Es- 
pafia»  q u e , e s tá  se g u ro  de  q u e  
en la  re u n ió n  d é ~ la  m in o ría  
l ib e ra l  s e rá  d esechado  el p e n -  
sá td ien to  de  r e u n ir  la  A sam 
b le a  y  s e rá  e leg id o  je fe  e l s a 
fio* M ontero  B ios 

E s te  y  e l  m a rq u é s  de  la  V a 
g a  de  A rm iio  so stien en  re la -  
c ipnes co rd ia líe im a8 y  se  o fre  • 
c en  m ú tu a m e n te  la  je fa tu r a  
d e l p a r tid o  lib e ra l.

E n  cu a n to  a l  S r. M oret se

q u e  t ie n e n  in c o m p a r a b le  « u p é r io x id a d , b a jo  to d o s  p u n to s  d e  v i* ta , s o b re  lo s  de  h o ja  d e  la ta .
S u  d u r a c ió n  ee  i l im ita d a , p u e s  ae  d e te r io ra n .—N o  n e c e s i ta n  p in t u r a  n i  c u id a d o  a lg u n o

d é  c o n s e rv a c ió n .—T ie n e n  s ie m p re  J in  v a lo r  in t r ín s e c o  q u e  n o  se  p u e d e  p e rd e r .
S e  construyen y  colocan, a d e m á s ,  en «atoa  T a lle re s :

Tejados de zinc.—Balaustradas 7 antepechos de zinc.—Depósitos para agua. 
Cornisas de zinc.—Revestimiento de fachadas.—Pilastras y capiteles. 

Molduras.—Veletas.—Chimeneas; todo con arreglo á planos.
Instalaciones completas de tuberías de plomo para gas y agua.

U n ic a m e n te  to m a rá n  p a r te  
en  l a  e lecc ió n  lo s am ig o s  p o 
lí t ic o s  d e l S r. M orét.

Kstmo.
Madrid 7 (2 46 mairagsds.)

A  s e g u n d a  h o ra ,  s e  h a  en
tr e n a d o  e n  é l  te a t r o  d e  A pelo  
lo  o b ra  e n  u n  a c to  «E l A b u e 
lo » , o r ig in a l  d e l S r. A sencio  y  
U m 7 ¿ "  ' ;
: La peste babdsica.

Madrid 7 (2 45 madrugada.)
S e g ú n  c o m u n ic a n  d e  R ío

EL SEÑOR

Don José Martínez Montos
| Ha. fallecido en el Señor después de recibir los au»ilios espirituales 
¡ el dia 6 del corriente á los 71 años de edad.

R. I. P.
Sa Director espiritual; su desconsolada esposa, D.fi Antonia Mor&!e* 

da, (ausente); sushijoi, D * Msria, D,s Aas¡, D.* Dolores, D. Antonio, 
don José, D.a Cipriaca v  D.* Piedad tó».*v?nez Iloraleda; sus nietop.; 
hijos polinice?, D. Juan Ramero Jiménez y D * Adelina Fernandez; her 

| maáós, hermanos políticos, sobriaós, sobrinos políticos, primos, pri 
' moa pollíicOs y demiB parientes snp'ican á les talgos, qne por olvido 
I invoiafitario no hayan recibiio esqna!*, dispenFFH esta falta y se sir- 
I van encomendarlo á Dios Naostro Stfior y asistir á ía conducción del 

s»dáver. que ee ha de verifbar noy, 7 del eorr-rute, á las cuatro de tu 
narde, desde la cesa nzortnori», Ancha de 1» Ví-gea, túrne.0 5, hasta 
la iglesia ds Santa Ana, por Jo que les quedarán s.gr.sdeeidos,

E1 due'o se despide en dicha iglesia.

i 1

HuíJgss eB ei &xlraujaro..
íicí ¿s¿- -Midrid 6 (2 tsr.de.)

L o s  o p e ra r io s  de la» fá b r i-  d ice  q u e , se  m u q s tra  poco  b a 
cas  de  ee rilla s  de  M arsella  se 
h a n  d ec la rad o  en h u e lg a .

H a s ta  a h o ra  se m u e stra n  en  
a c ti tu d  pacífica .

E n  A rm en tie re s  co n tín n  la  
h u e lg a  de  los o b re ro s  de 'a s  
fá b r ic a s  de  zinc.

Se a d v ie r te  en  los h u e lg u is -

Iae detei
• 11 da octubre da 1898 y qua -camo 

toBDiau déjenlos indicado la Delega 
cien de Hacienda ha tolerado esta 
firtognUíidad en defio del Tosí-ro pú 
blieo, no ya en a! corriente sfio, si que 
úamblsfi en muchos .Anteriores,, .nos 
vemos obügade8 A -recurrir- al Miéis 
terío db Hiclenda dirigiendo, una « S  
jetuosí. sxpasicien 4¡ Exssao. Sr. Mí 
aÍ8tro 'dei ramo en 20 del mes que 
•cura», en EÚalica da qua ordeta el 
cumplimiento del rúm. 2 0 dei men 
tionado art. 224 del propio BegUaen 
te , Se teag&a como Iegilmente res 
ciudidoB tos contratos, ya que eo se 
cumplió dentro de los veinte dizs des 
Ae que se les notificara la zdjadiczdon 
sd que isdebidamecte ha recauda.do 
tontos mües de pasetas que bo h^n in- 
¿gresMo en Ím  'r c is  resf estibas, que 
idocdo ¿s .»js dtir.auifeiiiki por iü¿c;vín 
>‘ci¿ pE-íb¡^ <it tota j  ¿ei '-i.aisóc 5a
Aor, £i»i cjiijígsa ;w3 ni. en acu d e n
:ni hipoteca, tF 5£ --.i ~, ri uingu-j 
**rzn*í* reconocida por ia Tigcnii&
^•«itiador. y  cas sin ce-j'icio ñe lo 

c-e  ipg.'r en. ívr-<ho,
¿taita ti  Sr. «.'citís"cuanto U Dala 
gatíea ds Hsciendi dsbes iodesuifir 
lss ín s n fo s  psrjBicics que h*a 
tre*do al Mnsicipio, á La provincia- y  
ul BsUdo, tanto por el presente como 
yer los anterieres sfics'v

P a ra ,  © vitar q u e  la  tra n q u i-  
l id a d 'p ú b lic a  se a l te re ,  p a tru -  
l la n  p o r  la s  ca lles  fu e rz a s  de
g e n d a rm e r ía .

Msorid .7 (2‘45 madrugad».)
N u e v a s  n o tic ia s  re fe re n te s  

á  la  h u e lg a  d e  A rm en tie re s  d i 
cen  q u e  los h u e lg u is ta s  d e  las 
fá b r ic a s  de  j n n e ,  h a n  co n se
guid©  q u e  le  se cu ñ d eñ  m il 
o b re ro s  de  o tro s  ram o s.
... L a s  a u to rid a d e s  r e d o b la s  
la s  p reca u c io n es , e n  p re v is ió n  
d e  q u e  los h u e lg u is ta s  c o n s i
g a n  r e a l iz a r  su s  p ro p ó sito s  de 
h á c 'e r /su rg ir  la  h u e lg a  g e n e
1 al« r-. :ái '?‘ ,

Ratrt politices s
’é  Ms-irid 6 (2 5 «d * ')  •

D ic e n  d e  L o n d re s  q u e  eB tre  
B a jfo u r y D e v o n sh ir  se  h a n  
c ru za d o  c a r ta s  e n  la s  q n e  a m 
bos p e rso n a je s , s e  h a c e n  m ú  
truos rep ro ch es  sobró  a su n to s

C onsejo ,

y tj*.^cíc*-js.

L og  d e p ó s i t s t  fffeaco s.
: *r. - Madrid 2 (6 vtrde.)

-Ei S r. V illa  v e r d e  h a  m a n i
fe s ta d o  h o y  á  loa p e rio d is ta s  

á  la  P re s id e n c ia  
q u e  l e  p ro d u c e  

g r a n  e x ta  fieza la  a la rm a  q u e  
h a  p ro d u c id o  en. a lg u n o s  p u u  
to s ,  e l  a n n n o ia d a  p ro y e c to  d© 
üfcpósitós^fráncds, cu an d o  a u n  
no  es  é s ta  xiOhOCido.

D e se a  que. sé estim en lo s á n i 
m os h a s ta .q u e  ¿1 p ro y e c te  s e a

ta lla d o r  e n  e l p le ito  de  la  j e 
f a tu r a  y  q u e  se  l im ita rá  á  r e 
c a b a r  su  au to n o m ía .

D e  los señ o res  M erino y  con  
dó d e  B om anones, se a s e g o rá  
q u e  les es in d ife re n te  e i n o m 
b re  d e l q u e  h a y a  d e  s e r  je fe  
d e l p a r t id o  lib e ra l y  q u e , solo 
d esean  q u e  se p ro c e d a  á  e le 
g ir lo .

Crisis probable.
Msdria 6 (1Q!¿5 noche.)

D ice  « L a  C orresp o n d en c ia  
d e  E sp a ñ a > de  e s ta  n o ch e  que 
u n  p e rso n a je  po lítico  le  h a  h a 
b la d o  de  la  p o s ib ilid ad  d e  q u e  
s u r ja  u n a  c ris is  p a rc ia l .

D e o c u rr ir  e s to , d ice  e l  p o 
lítico  a lu d id o  q u é , e n tre  o tro s  
m in is tro s , s a ld r ía  de l G a b in e 
t e  e l “S r. G asse t, á  q u ie n  se 
a d ju d ic a r ía  e l g o b ie rn o  del 
B an co  d e  E sp a ñ a ,
- E lS r .  S ánchez  G u e rra ,  que 
a c tu a lm e n te  o cu p a  e s te  p u e s 
to ,  e n tra r ía  á  fo rm a r  p a r te  
d e l Duevo m in is te r io ,e n  e l q u e  
ta m b ié n  te n d r ía  ̂ cabida e l 
ñ o r  D a to ..

S e g ú n  « L a  C o rresp o n d en 
cia»  a l  S r. V illa y e rd o  le  p re o 
cu p a  h o n d a m e n te  la  co n tin 
g e n c ia  d e  te n e r  -q n e  dispone? 
l a  d iso lue ion  d e  ía s  C o rte s ,

L A  C O T I Z A C I O N
tOLSA S É  M ilíS iB .

M*dd i  6 .,

“ N e r v io s  enfer- . 
m os son  nerv ios fa
m élicos.”  L a  n u tr i
ción d e l sistem a n e r
vioso depende de la  
sangre; la  nutric ión  
de la sangre depen
de de la  digestión. 
L a  d igestión , cuando 
e l estóm ago no pne- _ 
de hacerla , debe con
fiarse á  las

Pastillas
Richards

qne se  e laboran  p a ra  
cu ra r e l estóm ago é 
in testinos. T r a t a r  

d e  c u ra r la  
n e rv io s id a d  
c o n  tónicos 
e s  “  tom ar 
e l r á b a n o  

p o r la s  ho jas.”  M ien- * 
tra s  no se d i g i e r a  ’ 
b i e n  segu irán  lo s ' 
nervios enferm os.

Los que «ligan lo coniza- '  
ño....  exageran.

í

Academia preparatoria
para  carreras Militares, Ingenieros de minas, Industriales, Comereio, 

Ayudante de Obras públicas, Aduanas, Correos y Telégrafos.
S itu a d a  e n  la  p l a t a  d e  la  U n iv e rs id a d , n .*  4 , p is o s  1.* 2 .° y  8 .a 

P re p a ra c ió n  co m p le ta  p a r a  e s ta s  im p o r ta n te s  c a r re ra s .  
ALUMNOS INTERNOS Y EX TERNO »

Se admites aloaiws qne deseen hacer sns estudios por ensefianza oficial 
en la Universidad é Instituto de esta capital, ingresando como interno, cui
dando de la vigilancia de sns estudios, dando cuenta á sus padres de ?a¿ 
eacion y eondncte. \

^  ■ Pídanse Reglamentos al Director.

Saa los mejores yira 
MESA y I»» r«-

comandadas
U s  Aguad

db
hígado

ísssssssassse®®®®»®®»®®®*®

p— Ei pan lazsr de muebles
L A  U 2ÍIO N .- M escn es , 54-

Teate en todas portes. 

ü W M S M s e e m

Recomendamos teA6DASde

* Z ' t^daslas
tíie^omn s cornpite hoy eon los mejores; 

da. estomâ ,•, ? Granada, Bareeloiaa, Sevi^
y  Málaga; contandoy rifioses- Ha

Db. S ichabds Dtspztsu . T a s is t  
á s sociajiob, New  T oes.

Marmolejo,
á los que padecen dispepsias, gastralgias, 
cólicos nefríticos y hepáticos, diabetes, 
anemia, elorosis y demás eaft 
¿ei estómago, hígado, baso,

enfermedades 
riñones y

vías trinarías.
Temporada cirial: desde 1.* de abril á 

SO de noviembre.

M e s a s d e  b i l l a r
y  tresillo ,

aparato» de alumbrado pafa las mismas 
y otros usos; divanes, «ancela» y vario» 
objetos más. Se venden en EL PASAJE,

c o n
vi 96 operarios para todos los 
1 encargos, y  existencias desde 
los .más lujosos hasta los vate* 
eco n ó m ico s .

M u eb les propios para salo
mes, gabinetes", comedores y  
dorm itorios, estilo Luis X V , 
I^uis X V I, Im perio, Renaci
m iento, ingleses y  m odernis
tas, con tapicerías y  herraje» 
especiales para los mismos.

Para  los encargos de fuera 
diríjanse

B A S 4 -H .

8162

á  los eonsnmidores del
GUANO «LAWSS»,

El primitivo y uoieo importador en Au - 
dalo cía de los abonos da 1» 6ompzfii» 
«Lauras» de Londres, eemanica á sus 
elientes qne las oficinas y almasenes de 
esta casa han sido trasladados de la calle 
del Dsrro Cnbierto del Santísimo 4 1» ca
lle de fian José n i a . 10, donde i  nica • 
mente deberán dirigirse los pedidos para 
la adquisición de la legitima morca ds 
este acreditado abono.
.E sg asa so a— a »»»©»;: e s s s e e e f '
¡  C0MCLTA MEBICA |
2  d t í  B r . S a lv a d o r  V .d e

URAN  OCASION
E: dueño da :a sastíeríi qn< hay eu la 

calle de l» Alhóndiga ttm . 9, ha traído 
del bxirsnjere no» gran remesa ds loa 
pfcfios ¿6 última novedad.

Eu dieho estabiecimiento se confeccio
nan trajes 4 ls medida desde enárenta 
pesetas eu adelante.

No olvidar las señas. Sastrería de Ma- 
DBelPárrizs8; eslíe de ls Alhéaiiga nú- 
¡a:-,re 9.

Earteia de ii I

se *

p ro fe s o r  C lín ico  d «  l e  F á c a i-  
.&d dá Medicine —T«doa S a

7716 
7716 
77 87 
9720 
97 30 

10190 
100 30 
4T7 00 
187 60 
44100

f i e s  los demás concejales no Desde d e l  d o m in io  p ú b lic o . 
tiSáid a¡j« h e r í:  responsr.hiaaad. alguna y me 

í« s  i  los reí a donantes, qae por « a  
tt£  ágenos á'aas dsddldos procósitos, 
fias ocurrido éstos y  las demás nteños 
f t s  spnstaáos anedss.

Er. Director, cosa decimos en pris 
tipio, en ccmnnicaüoa Encesívco*1 iré 
mes detallando con más pícclsiGn "ls 
arte á vacia pías» dejemos encuesto.

-A nhrigaassi V. Us e?¿c¿s por 
la de estar coccti-ms ^  z t t t
vtósJEs* « te  ecssíoE ya» óse§^.«

A u n  así, entiende q u e  ne 
h a b r á  m o tiv o  de a la rm a ,  pues- 
fin q u e , e l  p ro y e c to  i r á ,  p a r a  
bu diacusioa á  la s  C o rte s , y  en 
olla*  podrá modificarse r a z o 
nadamente.
En previsión

áe alborotes,
: _ _ ^  Madrid 6 (*  tarde,}

L o s  d e sé rd e a e s  q u e  o c a rr ie -

4 0i0fe5yéitteIfei«?ÍSf 
i  ojo Feqntóof , . «■ I . 
i  Gje Fí¿ eerrients. ■- ;
5 9jf* Amcrthabl» <
3 --C- Paaneác» . . . :
Cdátiss Hípoiccorioi . .
Céiabs W 4 yo? 100, .
Bs£CC de :r - .
Basco HLiytso-Aaeriesso 
Aireníaterú ie  T ikcef ,

,■ cm m ,
Fífsccs. PsTlS- YTA . .
Líhstó. L oniítt. tiste. I 
Extaricr efysfteí , , ,
La eleceioa ¿apresideste

_  Madrid 6(10 25 nsehe.)
E l  « H era ld o  d e  M adrid»  di- 

e e  e s te  n o c h e  q n e  e n  la  e lec 
c ió n  d e  p re s .á .e n te  d e l C on- 
g re s o  se a i^ te E d r á n  to d a s  l a s  
m in o ría s , ¿  f in  d s  q u e  n o  s e  
le s
la  v o ta c ió n .

88 90 
88 71 
98 20

cijao.de <Sn$éfi ^ .
- -  Horno d e l  Haca, 2. %

 ̂s eo e  ib  íé®s©o®áe r $.£.

Se alquila: eoa ogaa eorriseta
y sorre €3 la ctV.e áe N¿-vas i áin 4. 3.° 
Les iisves. «•a is pcrtsrU,— Bsiiomvin,
plajota di ios Qiraas^ 6.

PR O B A D  LO S

Eicss CHOCOLATES
Elaborados á hr&xo 

que en veadan «n *i o^tigwo y  e e »  
•ltedo  Almecen de  _Colsaial̂ s, Pié de ia Torre
f  que son les m ás exquisito* dé 
«san tas ela»es se conoe«?»

E S P E C IA L E S
M a  v a in i l l a ,  c a n e la  y  s in  e l la

R p  a l f i n i l í l  ^  piso pris-í-w c u q u u a  cipa! de la cosa núrs. 2
d?l rs«vKJ del Salón, con estdrs y  coehe- 

. r a p :?  óosó tres caballos. Tiene agas 
cWriénio—Dtiá» razón en el pise seg a 
do izanieráa á®. ls mí«ma case.

ÜEI10HS.TÍ1IISPÍIQL
l  HDofflBtSift ie  s t a r e s  reutiiéis
'Aqsstés m  .roñas l&$ puanxcin

i, fe sse u  r  PeaTOCit 
x’drifcnc l^  

S%rtr« stíbre 1 ¿ VáDA-
os etittia iíSsSMDlO^

: SuMixecterea so 
•Gfeptit. íbSe . 15,

^  gssstém  nasa ¿4

¿Queréis
-todalegolic

HT

UBEOS DE TEXTO
para todas las carreras 

LIBRERIA DE LOPEZ GUEVARA I
g o a  Jerónim o, 29, e s e » á!aUniTOááa¿: 

Esta casa, además de les machas yen-, 
tejas qne obtienen «es compradores, ofre
ce tres magnificas regalos par», el sorteo, 
de Navidad. — Por ¿ d a  50 eéstziacs de; 
compra se dará nn númere.-

G üm pra de  to d a  c ía s e  de
papc.eEts ¿ai Idcste—Los r-vlsts ten so 
ca deteilode, Calde erí* No ve tfie 14. 
pssaderi» (por ei piiar de- Toro).—No se 
loman las papeletas sin fcíb*rLs pagado.
M B B 8 H S Í « O S i m 88 I I S 8 M S

¡Alto aguí!
hacer fortuna? Suscribirse con 

legalidad para adquirir 2, 4, 5 ó 6 
Títulos del Estado eon'aemnolaeion de 2 
v 1x2 por 100 ó 4 por 100, y qne todc* 
tienen premies aayerea qae «1 valor del 
Título y eon prsmifl áe oro.

Ec case de mak sasrte, «1 capitel em
pleado ganará k  «0 * 80 pae 100, y en 
caso de iortnna cen pesetea
1.000 5.000 9.000 13.000 17.000
2.000 6.060 íe.oeo 14-000 18.000
3.000 7.000 11.009 15.000 19.001
4.000 8.000 12.000 16.000 20.000
y sucesivamente casta 600000, 800.000 
pesetas, eos el premio es oro, qne es un 
aumento de 30 y tantos por 100 más.

Todos los meses hav sorteos y se ob
tiene la lista gratis, besde el segando 
plazo hay derecho á premio,
' Se presentante en GRANADA:
; D. Manuel López.—Santiago, 51

Se necearan agentes sn los pueblos ca
beza departido.

S e ñ a l  azu lea  to s  p a r a  £ o y .—
Sala de io Criminal—Se celen ss- 
¡jnnáa.— Jozgado de Santífé.—fr-osa 

-castro Jasa José Cortés Csapos y  
otros, yor robo.—Abogados, señores 
Asgalo y Mirasol; procuradores, se
ñores Cano y CíStilia; secretario, se
ño? Seres.

Sala de lo Civil —  Jczgado áe Ve- 
lez-Máisga.—D Eaáío Ceo^ BosJona. 
c; n D. 4nt«t;io áe la C?nz Herrsra y 
D .ft Isabti Izqnísrdo Liad, aobreis- 
cidents de íxcepcien dííatcris de ftite 
de personalidad en eí deteanéants.— 
Abogados, S/»s Díaz Domitgaez y  
Martínez de Fodoricc; procaradoros,. 
Sfes Carretero y Gomtz Tortcss^ 
secretario, Sr, V-áiverde 

Jazgado de Almería.—D. Sílvtdo? 
López Cargado cea D.B Pí.trociaio 
Calos Caeoc». snbra entraga'áe mine 
ro1.—Abogada, Sr Gisair; aroenra- 
dor, S f. Sed-ñ ; st cr-,t:< río ,. Sr. \Se 
m .

S e c u r s o s .  Por el Tribeña! Sa-
&i«ma se ho declarado do haber iogaí
& ttcm to  de cis-.cíod qne intarpasR 
D r  Amalta lijada Castilla con don. 
Ms'.'Gei áei Agmlr- y Síoa, sobre de
pósito.

—Por el rnisme Trisas»! ge hs de- 
cUrido desleíto el rocurso de cssacica 
qae interpuso Dó  Josefa Mateos, ea 
autos coa su msrido D, Manuel Bíeu- 
df, sobra depósiro.

—Sa hs iaterpuesfce recurso de ro
gación en iscídenta de recas&ci'D del 
presidente y magistrados de i» Aa- 
disEc'> de Alm-ría, promovido por 
S . Jo-.é MaMoasdo Martís, es sansa 
seguida costra el ayuntamiento de 
DiiiU.'

S o n tin o la s .  Por 1& Sección pri
mera ha sida absuelse Manuel Siles 
Laá«Q áe Gasvara. en eauss segal- 
da al mismo por el Juzgado del Cam
pillo, por ti  delito de disparo.

La Sección segunda hs dictado las 
siguientes seatsnetas:

Absolviendo á Salvador Jiménez Pe
ras y á Maríá P_uin Jaarez LupLñex, 
en c=u«s qae íes siguió el juagad» de 
Ugljur por insultos y amsE&z¿3.

Aoso-víseío ¿ LiUtSEno M-rtinez 
Mcftinez, eu c.-us? qus par disparo y 
ieñoass le siguió ei'juzgsdo déGat- 
diz

Ccidenaudo i  AutosiG Molina Cas
tro s la pena de os &fio< ocho meses y

1

i
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veíntinn días de prisión correccional, 
y  4 Francisco Gutiérrez Vázquez 4 
dos años, once méses' y  once dies de 
ia m isas pena,.^en cansa que se lea si* 
gnió por el juagado de Santrfó, por 
delito de disparo y  lesiones.

—En juicio 'por juradoB, celebrado 
en la Sección segunda/se ha dictado 
sentencia condenando 4 José García 
Suiz, 4 tefpena de seis meses y un día 
de presidio correccional, por delito de 
robo.

Instruyó 
Szntsfé.

E s p e d ie n te  d e  in d u l to .  En
tre los ocho ó nueve- expedientes Je> 
indulto en que entiende ahora el Con
sejo de Estado, -hay uno curioso, por 
referirse 4 un reo - de la última pena, 
que habiendo escapado de l a 1 justicia 
hace ranchos afios, dolante los cuales 
vivió refugiado en África, ha sido 
aprehendido hace iu8y-r f  t a r e s  4 rF e  •
níDSüls. ' --»

jó esta causa el juzgado de

pnlSaeiénes deíooraaon 4 la nota estre 

•harori. .
El anta? de L m n za H nede agregar no

«Ito  colosal de anoche.
11 argunoato del drama que tiene sa 

.•pliego sangriento en la montaña, ha lie 
• hado'de melancolía fineitrb’ -espíritu, por*^ 
^feeréemos siempre ^o rre l emovimiesto 
* imitado 63 la alegtfi, l a . dicha; lo qne

. _______ . . .  _______  ___

contratado para la fifia que se cele
brará los - días 24 y 25 de noviembre 
próximo, donde se darán dos noyilla- 
dap.-^" • • rf 

Que se repitan los éxitos y las 
tratas es lo que le deseamos al i 
diestro grinadino.

T o ro s  en Jaén , Gen motivo dala 
próxima feria de San Lacas en Jaén, se 
verificará una magnifica corrida de toros. 
Estos procederán de la ganadería de ;dón

con*
novel

-.tt&noL
rizón por donde «corre 
fe-fz ’ c *1’ ’VM"'

E n t r a d a  d e  c a n e a s . Ayer in
gresaron en la Audiencia las siguien
tes csubbs: - - - - f.r__¿ .

Juzgado del Campillo.—Causa con
tra  Juan Bautista García Molina, por 
atentado.

—Contra Manuel Rodríguez Rojas, 
po? hurto.

Sagrario.—Contra D. Leopoldo E s
pinosa, por injurias.

Campillo.—Costra Jusn García Cál
vente y  otro, por hurto.

r-íOontra Félix Temsyo García, por 
alistamiento de morada.

—Contra Manuel Agnilar Gallarda, 
por hurto frnstrado. 
g|Mofcril.—Contra Pedro Carrera San- 
tisgo y Francisco Toro Ortíz, por' 
hníípi ■ -•“•••* ' •• 15S*í *r -

Santsfé.— Contra Isidro Linares 
Martin, por injnriap.
£: Baza.—Contra Segando Bajsldon 
Jofré y otros, por homicidio, disparo 
y lesiones. . ,T - .

Guadix — Contra Mariano Soto Lo.« 
pez, por disparo. .

ü n a ió p e ra a u e v a : Probablemen
te este Invierha rí>. 'pondrá- $n-f£eeaa:eíi 
Espsfi».!*, nueva ópera Lorcjizai original 
dermaestfo.tias^eroni.' • ■*?

dé la vid 
-maestre!

•  ítA-íátera fel ce- José Mtrli de la Cámara.
re la .Im arg as iv ia '; Los diestros contratados son«A3gabe-

.j&i'Mé'éiTéPtfttett!/fié:3álli el - flt> yjM.ehaquito..
íT-s j «Ir <£■ notoer.jjb  í/S  .*?- AM óxloo. .^Hin

Lorenza es, hasta ahora, completa
mente ‘ 
que ser
tíeprpo' hfdér Su _______w.
bir a.qní algunos conceptea dé los qné'ha 
merendó 4 la éritíoa.

Ea la Repúbliea Argentina se está re« 
presentando Lorenza con éxito extraor
dinario.
f El Siglo, periódico de Basarlo de S;nta 
Fe, dice de Lorenza lo siguiente:

«Pocas veces han resonado es la sala 
del Olimpo aplausos tan sinceros como 
anoche, y pecas veces se ha hecho tam
bién más merecida justicia á una produc
ción del genio.musical. -

Toda lrtefisiea-del'maestro Maaehero- 
ni es nn trinfifo; del alma, :nn .timbre de 
gloria para' su autor 'Y  para esté1 siglo, 
qne arranca áal idealismo la espirituali
zación más sublime del arte.

Oyéhdo Lorenza se olvida el teatro, el 
artista, hasta el yo, para dedicar el arro 
bamiento á'ese eos jauto indescriptible en 
que-domina la dulce melodía qne nne las

Bfrrves se habrá visto más uniformi
dad da:idees.despnes de asistir innato- 
prejentacion teatral,»,- / -  .
t X a  M asa . ‘ La compafiia ffaerre* 
ro Mendos & ha estrenado ea Mírela 
fa~ ó Irima-produecioá Ha Hívador Ene- 
da, La Musa, obteniendo la obra un 
éxitofrañéo, íisohgeró y  espontáneo,

E l  ta b e r n e r i to .  Procedente de

. „  sido contratados
para toréar én México lóa matadores de 
toros«Machaquito», «Chienelo» y Mentes. 
Este embarcó ayer en Oadis cea rombo 
4 México. , ^  ‘ W *

N u ev a  d o ñ a  T a n c re d a ,. Es la  
plaza de toros de Madrid, ha ejecútado i  
pnerta cerrada una prnebs de tañere &*• 
no  la hermosa francesa Olga Nmlli, do
madora de leones. . f  í»w«u.> 
• Esta realizó la snerte del peíestal con 
gran ¡acimiento, siendo muy celebrado su 
temerario valor por los machos aficiona
dos qne presenciaron dicha prueba.

a! Gobernador seño Laclérva 'co con» 
sentirá qae la nueva «Doña Tancreda» .se

*i&í5?!SS6t ó ® 2ñ l
^  ^ 4°“ ,M- hom!,ra  : « & .« £ « » *

Viene mny sátié'feeho dé las'muéa- 
trasdééféeto demostradas por laxfi-i 
don bááfceteifti a* rr£ c  •

Ha . iido contratado para los di*s 
80*y 22 del corriente que' 8e verifica 
rándos novilladas... -

La empresa de Gnadíx qge presen 
ció la corrida ie ha hecha proposicio
nes para una corrida al final de octu
bre, y Ja-empresa de Buésoar Jo ha

cerlo—bgregó—sé lo consentiré,' pero de 
mujeres i  ninguna. . í ’Tg^fs# a s á  i 
■ E s ta d ís tic a . Ea aquí las corridas 
qne Uéván toreádislos. matadores de to- 

“ros.aí terminar el meado satiembreí
Ya ha adelantado á todos Antonio 

Fuentes: el cn»r ha actuado como mata
dor' éh 67 corridas.

«M*chiquito», 52; «Bombita chieos, 
49; «Qoinito», 43; «Agabeflo», 42; <La* 
g»rtijo», 39; Mizzantioi; 30; Montes, 27;

. «Jíonarillo», 23; «G*Uito», 31; «Obícaq-

lo», 19; «Moreno de Algaeiras», 18^«La- 
gartljille», 14; Yieente Pastor, 13; «Pa- 
.rrae», 11; nLitri», 9; «Paleo», 8;Fadi- 
Ha. 8;.«Jerezano», 8; Emilio Torrea, 7; 
«Gnerreríto», 7; «Pepe hfflo», 6; WViUi- 
ta», 5; «Srieri», 6; «Mareí*», 4; Rever
te, 3; Félix Yelaseo, 3; «Conejíte»; 3, y 
«MsBetíéghlto», de Albacete,'!. _  

«Lagartijillo ehico», lleva toreadas 
«¡neo ¿óaío Dst'der de toros y ie qnedah 
per torear tres en esta forma:

Uaa qne la hizo el domingo en Ubeda, 
en la qne lidiaron reses de don José Bao- 
no Millón, vecino de Villinaeva dsl Arzo
bispo, ea unión de «Bebe chico»^

El día 11 del corriente trabaja en Ma
drid coa Faentes y  «Mtchiquito» y el 15 
en Gnaddajofo-1

T Gomo novillero h» tomado parte da 
rante la temporada en 35 corridas, deju 
do de torear en 7, por cansa de la cogida 
sufrida, en Madrid el primero de mano 
pasado,

Mera de Granada.'' * -, . , ;; ■
ü ’ifo a m  A M ndiga,
Rslstían ayer, sobrantes del dis anto 

rior: 694 quintales métricos de trigo, ó 
sean 1.202 fanegas, qne. con 49 quíntales 
(115 £*aegas) qne entraron, haoen na to 
tal de 743 quintales (l.817f«negas )— 
Se vendieron ayer 29 s qnint^les m ó triaos 
de triga al preeio ie  26 11  á 28 38 pese 
tas, qne equivalen á 668 fanegas vendidas 
de 46 á 50 reales ana.— Quedó nn sobran te para hoy de 448 quintales (6291a 
uegas).

La cebada se vendió ayer á 29 ptas. el 
quintal métrico ó sea á 10 ptas. la fanega: 
tes bobas á 34 el quintal, 13 la fanega;

*lmai* 4 24 quintal, 12 fanega y too yo-
ron 4 23 y 12.

S Matadero
Ayer se caminaron 9 reses mayores 4 

1‘99 pesetas el kilógramo; 100 borregos 4 
1*70, y 18 eabras á l  -42.

S tn id f i  (k  k  jd a au
El ordenado para hoyes el sígriento: -3c¿
Parada, Córdoba.—Jefe de dis, das 

José Meadez Vellido, eom&ndante de Atr 
tillería.—Imaginaria, don Arturo Mario 
GnUlermety, eonuidante de Córdoba.— 
Visita de hospital y reconocimiento de 
provisiones, don Joié Mestares Bneso, 
oetavo espitan de Córdoba.—Plantón e& 
ol Gobierbo militar, en Torres Bermejas; 
y paseo de enfermes. Córdoba.—P 
en el parque, Artillería.—De ord
8. E., él espitan mayor de plaza, Salva
dor Santos.

\  Pasatiem po -
J e ro g l í f io o

U K W  I N V E N T O !

e s  ñ  
PO R GUE QUIERE

T i ñ a  p e la d a ., e c z e m a  p i lo s o ;  ah¡>c.-:^ i .¿- {c a b e z a  g r á s i e n -  ,
ta ) ,  c a s p a ,  h u m o r e s ,  c o s tr a s  d e jo *  iiw .gJ , c t |  |  •

M il lo n e s  d e  p e r s o n a s  q u e  h a n  u s a d o .e l  C é ü r «  d e  O r i é m 1 
t e »  B r i l l e  c e r t i f ic a n  y  j u s t i f i c a n  s u s  p r o d ig io s o s  r e s u l t a d  o sv  

E 1  q u e  e s  c a l v o  ó  l e  ¿ a té " ; é l  c a b e l l o  efe M Í I 1 4  
q u i e r e ,  p u e s  m e d ia n te  c o n t r a te

jUfada s® p a g ó ' e l ' c a b e l l o ?
C o n s u l ta  p o r  e l  a u t o r  I b .  H e l i o  d o r o  i f l l l o ,  c a l le  d é  C it-  

b a lle r o s , ñ w n .  2 0 ,  2 ° — á 3 , y  d í a s  fe s t i 
v o s  d e  1 ©  á  1 .  f J- *

T a m h ié n  s e  d a n  c o n s u l t a s  á  p r o v i a p i ^ p o r  e s c r i to A ^ a h -  
d á n d o  u n  s e l lo  p a r a  l a  c o n te s ta c ió n  . ^

E l C é f i r o  d e  © r í e n t ^ y ^ ^ w ^ a h a m é f s u c i a , ^ ^  
p e r f u m e  e s  g r a to .  d ^ i c i B ^ ¿ ’ s u a V e , _ p ó f a d o p t a 
d o  p o r  to d a s  l á s - p é r é p n a s ^ é ’g a í s ^ d e l i c a d d ^ é f é g a n t e s ,  f in á s  
y  d e  b u e n  to n o ,  p a r a  la  eo n se rv ae íÓ .n  d.éJ, e a b e l  1 c rj h i g i e n e  d e  
la  c a b e z a  v h e r m o s u r a  d e  l a  c a b e l le ra .- ,  ,-xj

2 3 ' c ' I t o d c r o  C i l i o .

U n ico  y  ex c lu sivo  depósito  p a r a  su  v e n ta ”én  U ra n a d a , D reguer-ía  SAN  JO S E  
d e  E n r iq u e  M artos L e p e z , c a lle  d e  S an -Je ró n im o , n ñ m ÉtM ?* \  s í  ¿¡

Áeadeima BBG0Bmv C. 36
ea ftsm i pHkefeca y  ^  « r -
ta-y eosfecciote de- precássáa len-‘ 
ceda, vestidos, abrios,

Páhric* S.

lUEmoub JfV Ca -

> ¿n

Enfermedades Keriiosas
CURACION CIERTA

Mi-tufsff joasí:0^ xL‘‘j ( ri *.*8

JARABE m m v  MURE
Boa éúiofiiBKÍnáfl.fór.í5 aSs.'de ápsnenoaateHc^itíiidiPiñi 

“ * pA2A-ti:CDaACioií üs B v  £9Ín
CONVULSIOW ^. VÉRTIGOSCRisis'Natvrogas, jaquecasDESVANEC1MIEMT08 C0NSSST10WES CEfiEB RALES

EPILEPSIA - HISTERICO HláTERO. EPILEPSIA - ¡ BA1LE;ÜE SAN VICTOR EÍIFcRMSOAOÁS Da. ĈREBSP 
Y DE LA MEDULA ESPINAL DIA¿2T.á AZUCARADA . INSOMNIOS 

ESPERMATORREA
Sr.vro gratuito do un folleto muy interesante.

HEMISY R9 y  BÉ,eíiPont-Ssmt-Esprit(Francia)
TüSDESÉ ES! TOBAS LAS PJUxélíALES fARSACIAS Y BnOCUERÍAS

Sekúzad la? falsificaciones. E xija .ee el nombre M ore.

C o s m o p o l i t a
LIBRERIA Y CENTRO DE SOS

— ■ 'V  ----------  .. .  ̂ .
_  SCRICIONES

A C E R A  ¿ E L ,  C Á S I Ñ O ,  2 1 - 
Gestiona encargos de obras de ciencia, literatura, J  ofici°|- 
Libros para Umyersidad, Instituto, XbomIm  Nórmalos, Semi-- 

narió y demás centros docentes.
Especialidad en obras dü-medicina,

muy médicos). -- . - ,  ,.
Un sinnúmero de obras 4 plazoo de todos los jm u d w ;« l» er¿  
Libros de primeras letras y  material paaa les edegíoa a preel

sin competencia. . j  cítóisqoíq «sí ízqfets
‘Novelas de los mejores autores (edioioneé econoaueesj^:.-,{• ■ - - c  
Inmenso surtido en tarjetas postales een vistas te  Gscsaoa y  ; 

lellezas artísticas. . _  2, _ ' ____ ^  ______________ '

plazos
e<nr'ái!«t

¡m>

G A R A N T Í A S .
Pesetas

valh15.000.006 .
14.780.951ĉ

Capital social. T 7 7 7 7 7 . » ,
Reservas hasta 31 de diciembre de 1901 »

~ Capitales asegurados por diferentes concep
tos llesde la fnndaeien de la Compaiía - ' ;
hasta 31 de julio de 1908. . . ” . . . 423.862.147!35 

Pagado á los asegurados hasta igual feche. 26.804-619‘d í  1 
Esta Sociedad se dedica á constituir capitales para la férm^íefi 

de dotes, redención de quintas y  demás combinacionesanálog^, 
rentas vitalicias inmediatas ó diferidas, seguro de capitales paga
deros á la muerte del asegurado y  compra de usufructos y  ludas 
propiedades. • «•••?-- é i.q z e it^ f-^

REPRESENTACIONES EN TODA ESPAÑA; - -ü;vj 
. Domicilio social: Galle Ancha, 64.—BARCBLONÁ^ 
liiss85tor a esta práüii: DOS BLAS MAfiOT MEABA, asaüi, ítn-

t &8

Depóáftjs en GrasKda: Vicente Cortés. Pisza Nueva, 
y Aa t o n t o . Al Hó n á f e a ,  . ntittA 37.(, , r.

COLORES 
J  PÁLIDOS 

AGOTAMIENTO
ENOSp.TERO

PAt!AIPCOMM
| CONSERVAR YIflEJORAR bOS ViNOS
•I síá sjÉDlsar Alíclioí, Yeso ni erres trosas
i.: El vino coa, ... j>
jamas se vueive agrio 
siempre mejora.

,^Es el mejor GON- 
SERVÁDÓRDELGS 

VINOS: obra en pequeña 
cantidad, es de fácil empleo, me.- 

jjá^á- tóda êlase dé vmte, es econó,- 
~ 3,SnofénsivG y  poede emplearse én 

.todo tiempo. Representantes en España: 
J. Uriach y'C / .  Moneadal20.—Babceloka 

.qne lo rsraití.n i  qnien lo pida.—Ea Grtnt.it:
Doroteo. Gonzalo —Pedir prospectos.

El mejor y más eeonSmieo
Ferruginoso.

nuce,
O L .IM  V  G O M A R  — P A R I S  

a  TODAS LAS FAF.UACIAS ' E3

da Ootntee. . . .
Zdae&s de Ceba-y Mégieo.

El diz 16 de Setiembre saif-r* dé Bilbao, el 19 de Santander y el 20 
de to Cornfis el vapor Alfonso XUL espitan D. M Deschaaps. ' ■

=* Linea ¿é  Nnevá v e rk , Cuba y  BEéjloo 
El 26 de feceloaa, el 28 de MáUga y el 30 de Cádiz, el vapor Mente 

video, eauifza D. J  .Gran.
- '  . Linea de Venezuela Colombia.

El á ia ;il «ildrá &  B rcoloBa. el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el va
por León Xlll, capitán D. B. Vinberfc.

. . 3:31° r? Linea de Filipinas 
E  J2:de Setiembre saldrá de Bareeiona el vapor Alicante. capitán

D. A. Garrig». I - - J  , * * á - i
Linea i e  Buenos Aires

Edi*-2  saldrá dé Bircelonsv e:-3 dé Valencia, el 5 fe Málaga y el 7 
fe Cadía’el vapor P. ie  Satrústeguif eapifeac, D -A _Roidó¿. 

l»  uu ui'Uii 'U3I eC “SÍsiea  de F em ando  Pee.
El día 25 saldrá dé;Barcsion*^jBÍ de Cádiz el va cor

El día 17 saldrá fe Biicelonaj? el'28 de Cádiz el vapor M. L. Viüaver 
fe, casitas D. B. f e  Fano, . *

iT c S  Linea de Tánger fí& J  Qn S r.c 
Solidos de Coáis: hmes, miércoles y viernes.

- Saturar de'Tsoger:.qiaiteg, jseves y sábados. - - ' i
? s »  más ’ü o m es , s-Granada á D. Manuel Espejo/calle.San José, 

pfiartV.~"' - i  2̂ r í t i a í í  • - -}'~-*T •». , - . ... — < » -  '
H I OOOOOOOOOOOÓÓOOM i M I M l I M t o aOO O M M O lH H

m m =H8TEL EMBAJADORES—MADRID.
C A R R E R A  S A N  ÍE R Ó Ñ 1 M Ó , 4, y  V IC T O R IA ,  L

P r o p i e t a r i o ;  3). J O S É  C rA IL C IA .
-  Es dadlos:nreyires essrfjlMimientos fe  sa c l^ -^ -H ay  aeceEsnú

’AKACZOEES S E

PIRALES
Farmacia ii San Cíl.-Craaada
B U S 8 EARXA.—So em plea est las 

lasastscaeipaes áificÜM 
6  ¿olorosas, es las amenorreas 6 
de pesiado méasíTae, 'é a  loa retardos 
del fo jo  «zoesiTo dnrzsta  las reglas, 
ea  loe eatnaríos y ea todoe los ítss- 
|H se e  da la  ma tri« en eee modera isa

i v a r —-
' Polvos antigraatrdbgieo*.—De

'se to s 'ea  las gastralgias y 
del estóraaga, en las éis- 

represeatades por asadlas, 
as, digesSioBsa difíciles, vó- 

pim ria, e te ., ote.—C aja esa 24 
S-pesetas.deas,

e
OOOOOOOOOOI OOOOOI OOOOO

CARNICERIA DE
*■ '. Anfsnio Perez

“  *, M er^né* da O e a a s ,  O, 
GRANABA- " .

...... ........................................................................... ......

j aaap i
COLONIALES

Y.
m1

iCBífid áL A S
A c e ra  d e l C asin o,

.-'-ide en con tra re is  é* 
s -en so  su rtido  de 

ran eros  m a s  r
ovec io  m á

Se v e u d e n ^ S
caite de Smta Paula, 31, prind 
paí tú®. 6 (casa del Cambio).;;

—

Cajista de imprenta. ;Ba 
desea uno qne se 

pa da remiendos =  Relatores, 
20 , Madrid.

Se necesitan
r» el taller y aprendices en el esta- 
bleeimieato de sastrería de Qaesa< 
da (hijo) cal e del Príncipe, ensuai 
de -as Amóriets.

ie vende r
y sillas da eemedor. Dirán r*3oq, 
callé áe Navarrete, Senda fe’ «o*

tibies. ■

3 tod os  los
qu isiros

eou ftap vo- 

A lo z s  H erm an p e .
j i — 99

o c  C O O O O & O O G
GRAN  ALM AOEH

de tripas salarias y séaas
-DE OSCAK GEUTZVEE
-  S srce lon s . ”  ‘ 

Vüct},fcíñeoste aaioñzeéo SelacRebro 
sal eonsercciira D S 2S D E S . v

Maamnsna de to des ciases, es
pecialmente para la mbricscicn ¿a 
embutidos y  para labrar madera. 
Balanzas, básenlas,- etc- -
- Representante en Granada: D on 
E m ilio  S án ch ez , Gsadalajara, 
tó n .7 ,2 /  '
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